
AÑO CCVIII.—NÚM. 49. JUEVES 18 DE FEBRERO DE 1869. 200  milésimas.
G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETOS.

Conformándose el Gobierno Provisional con 
lo propuesto  por el Ministerio de la G oberna
ción, y de acuerdo con el d ictám en de la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo de 
E stado,

Viene en decre tar lo siguiente:
A rtículo 1 .a Se concede á D. M anuel Piñei— 

io  y P in to , súbdito portugués, la nacionalidad 
española que tiene so lic itad a ; entendiéndose 
que esta ha de ser de  las llam adas de cu arta  
clase, con arreglo á las leyes.

A rt. 2 .a La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado preste 
ju ram en to  de  fidelidad al Gobierno de la na
ción y de obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extran jero .

Dado en M adrid á diez y seis de F ebrero  
de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Conformándose el Gobierno Provisional con 
lo propuesto por el M inisterio de  la G oberna
ción , y de acuerdo con el dictám en de la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo de 
Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á A lejandro A n -  

saldo y Guaseo, súbdito inglés, oatural de Gi- 
b ra lla r  y  soldado del batallón cazadores de 
Y ergara , la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de 
las llam adas de cuarta  clase, con arreglo á las 
leyes.

A rt. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tan to  que el in teresado preste  
juram ento  de fidelidad al G obierno de la na
ción y de obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón ex tran jero .

Dado en M adrid á diez y seis de F ebrero  
de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Conform ándose el Gobierno Provisional con 
lo propuesto por el M inisterio de la G oberna
ción, y de acuerdo con el dictám en de la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo 
de E s ta d o ,

Viene en decretar lo s ig u ien te :
Artículo 1.a Se concede á D. Antonio 

Chiappino y González A urioles, súbdito inglés 
dom iciliado en C ádiz, la nacionalidad españo
la que tiene solicitada; entendiéndose que esta 
ha de ser de las llam adas de cuarta  c la se , con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el in teresado preste 
ju ram ento  de fidelidad al Gobierno de la n a 
ción y  de  obediencia a las leyes, con ren u n 
cia de todo pabellón ex tran jero .

Dado en M adrid á diez y seis de F ebrero  
de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Conformándose el Gobierno Provisional con 
lo propuesto por el Ministerio de la Goberna
ción, y de acuerdo con el dictám en de la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Conseje
de Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede á Antonio C aani- 

zaro, súbdito italiano dom iciliado en Túnez, 
su esposa Doña Ana María Teresa Sanguinetti, 
y los hijos de estos D. V ito , Doña Josefa, 
D. Gaspar , Doña María Francisca y Doña Ju 
lia, la nacionalidad española que tienen solicita
da; entendiéndose que esta ha de ser de las 
llam adas de cuarta c la se , con arreglo á las 
leyes.A rt. 2.a La expresada concesión no p ro 
ducirá efecto hasta tanto que los in teresados 
presten juram ento  de fidelidad al Gobierno de 
la nación y obediencia á las leyes, con ren u n 
cia de todo pabellón ex tran jero .

Dado en M adrid á diez y seis de Febrero  
de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Conformándose el Gobierno Provisional con 
lo propuesto por el Ministerio de' la Goberna
ción, y  de acuerdo con el dictám en de la Sec
ción ele Gobernación y Fom ento del Consejo de 
E stad o ,Viene en d ec re ta r  lo s ig u ien te :

Artículo 1 .° Se concede á D. Estéban A s- 
lán, Cónsul de España en S a ló n ica , su esposa 
Doña Mariana Aslán, y los hijos de estos Don 
Francisco, D. Antonio, D. Melchor, Doña l e i e -  
sa, Doña E nriqueta  y Doña Filom ena, la nacio
nalidad española que tienen so licitada; en ten 
diéndose que esta ha de ser de las llam adas de 
cuarta  clase, con arreglo á las leyes.

A rt. 2.° La expresada concesión no p ro 
ducirá efecto hasta tanto que los in teresados 
p resten  ju ram en to  de fidelidad al Gobierno de. 
la  nación y d e  obediencia á las leyes, con re 
nuncia de lodo pabellón extranjero.

Dado en M adrid á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Conformándose el Gobierno Provisional con 
lo propuesto por el Ministerio de la G oberna-

cion, y de acuerdo con el dictám en de la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo 
de Estado,

Yiene en decre tar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés 

D. Andrés Gassis, y á sus hijos, la nacionalidad 
española que tienen so lic itada ; entendiéndose 
que esta ha de ser de las llam adas de cuarlá  
clase, con arreg lo  á las leyes.

A rt. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta  tanto que los in teresados 
presten  ju ram ento  de fidelidad al Gobierno de 
la nación y de obediencia á las leyes, con re 
nuncia de todo pabellón ex tran jero .

Dado en M adrid á diez y seis de F ebrero  
de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE MARINA.
DECRETO.

Habiéndose prom ulgado ya con fecha de 6 
de Diciembre ú ltim o por el M inisterio de G ra
cia y  Justicia el decreto  que establece la uni
ficación de todos los fueros especiales; y sien
do indispensable para la com pleta realización 
de una m ejora que tan to  reclam aba la conve
niencia pública en la esfera de las controver
sias judiciales que por este M inisterio se co 
m uniquen á sus respectivas dependencias las 
órdenes oportunas para que se guarde y cum 
pla aquella genérica resolución en la parte  
que les es referen te , como individuo del Go
bierno Provisional y  Ministro de M arina ,

Vengo en decre ta r lo siguiente:
Artículo 1.° C orresponderá á la ju risd ic

ción de M arina , con arreglo á las ordenanzas 
del ram o , el conocim iento:

Prim ero. De las causas crim inales por de
litos que no sean de los exceptuados en los 
párrafos tercero  y cuarto  del art. I.° del de
creto de unificación de fueros expedido por 
Gracia y Justicia.

Segundo. De los delitos de traición que 
tengan por objeto la entrega de una escuadra, 
de un buque del E stado, arsenal ó almacenes 
de pertrechos navales, ó de m uniciones de boca 
ó guerra  al enem igo.

Tercero. De los delitos de seducción de 
tropa de M arina ó m arinería española, ó que 
se halle al servicio de España para que deserte  
de sus banderas ó buques en tiempo de guerra, 
ó so nasfi a l enem igo..Cuarto. De los delitos do e sp io n a je , insulto
á centinelas y tropa arm ada de M arina, a te n 
tado y desacato á sus A utoridades m ilitares.

Quinto. De los delitos de seducción y au 
xilio á la deserción en tiempo de paz.

Sexto. De los delitos de robo de arm as, 
p e r tre c h o s , municiones de boca y guerra , ó 
efectos pertenecientes á la Hacienda de Marina 
en los arsenales, establecim ientos m arítim os, 
cuarteles, alm acenes y buques del E stado, y 
del de incendio com etido en los mismos pa
rajes.

Sétimo. De los delitos que se com etan en 
los arsenales del E stado contra el régim en in
te r io r , conservación y seguridad de estos es
tablecim ientos.

Octavo. De los delitos y faltas com prendi
dos en los bandos que con arreglo á ordenanza 
puedan d ic tar los A lm irantes á los buques de 
sus escuadras.

Noveno. De los delitos com etidos por los 
prisioneros de guerra y personas de cuales
qu iera clase, condición y sexo que conduzcan 
los buques del Estado.

Décimo. De los delitos de los asentistas de 
M arina que tengan relación con sus asientos y 
con tra tas.

Undécimo. De las causas por delitos de 
cualquiera clase com etidos á bordo de las 
em barcaciones m ercantes, así nacionales como 
ex tran je ras , de las de presas, represalias 
contrabando m arítim o, naufragios, abordajes y 
arribadas.

Duodécimo. De las faltas especiales que se 
com etan por cualquier individuo de la A rm ada 
en el ejercicio de sus funciones, ó que afecten 
inm ediatam ente al desem peño de las mismas.

Décim otercero. De las infracciones de las 
reglas de policía de las naves, pu ertos, playas 
y zonas m arítim as, de las ordenanzas de Ma
rina  y reglam ento de pesca en las aguas sala
das del m ar.

Art. 2¡.° Corresponde asimismo á la ju ris 
dicción de M arina la prevención de los juicios 
de testam entaría y abintestato  de los m arinos 
m uertos en cam paña ó du ran te  la navegación; 
entendiéndose para  este efecto por prevención 
de tales juicios las diligencias expresadas en 
los artículos 351 y siguientes de la de Enjui
ciam iento civil, que deberán acordar, siem pre 
que fuese posible, con dictám en de Asesor, y 
quedarán archivados en los archivos de la de
pendencia cuando no haya de continuarse el 
juicio respectivo.

Art. 3.° Cuando un paisano sea juzgado 
an te  ^ Ju risd icc ió n  de Marina por delitos que 
se h a^ p ¿& stig ad o s  en el Código penal, la pena 
que eslfr señale será la aplicable en su caso.

A rt. 4.° Las faltas castigadas en el lib. 3.° 
del Código penal, á excepción de las que por 
ordenanzas y  reglam entos de la A rm ada ten
gan señalada una pena m ayor cuando fuesen 
com etidas por individuos de M arina, serán de 
la. exclusiva com petencia de la jurisdicción

jprfííáaria . . ..: i A rt. 5.° Todos los negocios civiles y cau 
sas crim inales por delitos com unes pendientes 
en los Juzgados de M arina se rem itirán inm e

d iatam ente en el estado en que se encontraren 
á los Jueces ordinarios respectivos, á quienes se 
en tregarán  por los Escribanos del ram o bajo 
inventario  detallado.

Art. 6.° Si en el lugar donde radiquen los 
pleitos ó causas hubiere m ás de un Juez de 
^primera instancia, se hará  la entrega al Juez 
decano.

A rt. 1.° Todos los pleitos y causas por de
litos com unes pendientes en el Tribunal Su
prem o de Guerra y Marina en segunda y úl
tima instancia se rem itirán inm ediatam ente 
en el estado en que se encontraren á la Audien
cia en cuyo territorio residiesen los Jueces que 
hayan dictado la sentencia de prim era instancia.

Art. 8.° Los recursos de casación pendien
tes en el Tribunal Suprem o de G u e r r a  y Mari
na se rem itirán  para su decisión al Tribunal 
Suprem o de Justicia en el estado en que se 
hallaren.

M adrid ocho de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Marina, 
J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

En atención á los constantes trabajos que 
en favor de la agricultura en  general ha lle
vado á cabo D. Miguel Rodríguez F e rre r  , y 
m uy especialm ente á los realizados en la granja 
de su propiedad denom inada E l R etiro , sita en 
la provincia de A lava, en cuya localidad no 
pueden tener aplicación los beneficios de la ley 
sobre fomento de población r u r a l ; en uso de 
las facultades que me competen como, indivi
duo del Gobierno Provisional y M inistro de 
F o m en to ,

Vengo en concederle los honores de Jefe 
superior de A dm inistración.

Dado en M adrid á trein ta  de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Negociado central.
E l lu n es 22 del corrien te, á las diez de la m añana, 

darán principio los ejercicios para proveer por oposi
ción las plazas de E scrib ientes vacantes en esta S ecre
taría ante el Tribunal nom brado al efecto. En el c láu s-  
tro bajo del edificio que ocupa este Ministerio se fijarán 
oportunam ente las listas de los adm itidos á ejercitar y 
las condiciones á que deberá sujetarse el exám en.

Madrid 17 de Febrero de 1 8 6 9 .= E l Oficial de S ecretaría, J e f e  d e T N e fir o e m d n  nAjn_t_Tmi_ —

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

La unidad de fueros, aspiración constante 
de la ciencia ju ríd ica  en los tiempos m odernos 
y consecuencia legítim a de los principios p ro 
clam ados en nuestro país por la revolución de 
Setiem bre, ha sido establecida en la Península 
en v irtud  del decreto de 6 de Diciem bre, que 
el M inistro que suscribe se propone hacer e x 
tensivo á las provincias de U ltram ar, donde 
tam bién ha de producir beneficiosos resultados.

En aquellas regiones, como en E spaña, la 
d iversidad de  fueros entorpece la m archa de 
la adm inistración de justicia  por las num ero
sas com petencias que o rig in a , desorganiza la 
gerarqu ía  judicial, imposibilita la form ación de 
una recta é ilustrada jurisprudencia, y es causa 
á veces de fallos contradictorios en idénticos 
asuntos con m engua del prestigio de la ley y 
de los Tribunales.

No desconoce el M inistro que suscribe que 
hay negocios ajenos á la jurisdicción ordinaria, 
tanto por su naturaleza cuanto por exigir una 
tram itación espec ia l, cuya refo rm a, si se in
ten tase , haria ineficaz el procedim iento y el 
resultado del juicio. En este caso se encuen
tran  sin duda alguna las causas sacram entales 
y beneficíales, los delitos puram ente eclesiásti
cos, que requieren en el Juez una potestad de 
órden espiritual que no es posible a tribu ir á 
los Tribunales ordinarios, y tam bién las causas 
de divorcio y nulidad de matrim onios, cuando 
estos adquieran el carácter de sacram ento con 
arreglo á las prescripciones de la Iglesia.

Por m otivos análogos deben exceptuarse del 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria  los 
delitos de seducción de tropa, espionaje, de
serción y todos los dem ás exclusivam ente m i
litares que, consistiendo en actos que no pue
den apreciarse sin un cabal conocim iento de 
la organización y disciplina castrenses, requie
ren tam bién trám ites sum arísim os y  castigos 
diferentes de los establecidos por la legislación 
com ún.

La jurisdicción de comercio, si bien puede 
englobarse en la ordinaria , debe conservar al
gunas de sus especiales disposiciones para  no 
dificultar y de tenerlas transacciones m ercan ti
les, que exigen por su índole ciertas segurida
des y garantías, que facilitan el tráfico y  son 
las más eficaces causas de su desarrollo.

Las innovaciones que por esta razón hayan 
de hacerse en la ley común están indicadas 
por la naturaleza misma de los contratos de 
comercio, por las condiciones á que se sujeta 
á los com erciantes y obligaciones que se les 
imponen, por el carácter público de los agen
tes m ercantiles y por la fuerza privilegiada 
de ciertos docum entos.

E n  v irtu d  de estas consideraciones, cree el 
Ministro que suscribe que, sin perjuicio de 
trasferir las facultades judiciales de los Tri
bunales de Comercio á los Jueces ordinarios, y 
las gubernativas y adm inistrativas á las A uto
ridades y corporaciones correspondientes, de
ben conservarse la fuerza ejecutiva de las le

tras de cam b io , la validez probatoria de los 
libros de los com erciantes, la fe pública de los 
registros de los C o rredo res, y  los procedi
mientos especiales de aprem io y de quiebra 
adm itidos por la ley m ercantil.

Estas apreciaciones son conform es al esp í
ritu y letra del citado decreto expedido en Di
ciem bre últim o por el M inisterio de Gracia y 
Justicia; su aplicación en las provincias de Ul
tram ar exige algunas modificaciones q u e , sin 
desv irtuar sus bases fundam entales, hagan sus 
disposiciones com patibles con la legislación es
pecial de aquellas comarcas, que no es en todo 
igual á la de la Península.

Un m editado estudio de la m ateria ha con
vencido al que suscribe de que el art. 3 .a del 
decreto m encionado, m uy conveniente en la 
Península, anularía los im portantes derechos 
del Patronato que el Gobierno español ejerce, 
hasta en lo jurisdiccional, en las iglesias de Ul
tram ar por delegación de la Silla Apostólica.

Cualesquiera que sean las resoluciones de
finitivas que en este asunto se adopten , un  Go
bierno Provisional no debe renunciar tan p re 
cioso don que, al mismo tiempo que enaltece 
al poder suprem o del E stad o , constituye una 
garantía  de órden público y de protección en 
provincias tan lejanas.

En su consecuencia ha sido sustituido el 
artícu lo  citado con la prescripción de la real 
cédula de 4 de Agosto de 1790, que som ete el 
nom bram iento de los Provisores, Vicarios y 
demás Jueces eclesiásticos á la aprobación del 
Gobierno.

E n la parte  relativa á la jurisdicción m ilitar 
se ha suprim ido por innecesario en U ltram ar 
el art. 5.9 de dicho decreto , que tra ta  del co
nocimiento de los delitos com etidos en las pla
zas fuertes de Africa. En cuanto á las comisio
nes m ilitares establecidas en la isla de Cuba 
por real órden de 25 de Febrero de 1 8 67 , se 
ha incluido en el decreto  reform ado una d is
posición que la suprim e, porque su creación 
fué contraria á los buenos principios de dere
cho, y su continuación anularía los efectos de 
la unidad de fueros. Sólo en estado de guerra 
y con arreglo á la ley d é  17 de Abril de i 821, 
aplicable á U ltram ar en virtud  del real d e 
creto de 23 de Enero de 1 8 6 6 , podrán esta
blecerse y funcionar pasajeram ente en aqu e
llas provincias Tribunales m ilitares ex tra o rd i
narios.

El fu ero  de Hacieuda radicaba ya en los

bastado, pues, m odificar el art. 9.a del que se 
va exam inando por no regir en U ltram ar el 
de 20 de Junio de 1852, y suprim ir en las d is
posiciones transitorias la parte referente á los 
funcionarios de Hacienda en los Juzgados y 
Tribunales que, como queda dicho, no existen  
en las Antillas ni en Filipinas.

La carencia de Jun tas especiales de Co
mercio en las provincias ultram arinas es causa 
de que no pueda tener aplicación allí el art. 19 
del decreto , que modifica el 110 del Código 
de Comercio, que tra ta  de la form ación de los 
aranceles de corretaje. La in tervención de esas 
Jun tas se ha sustituido en una forma que 
ofrece garantías por igual á  los com erciantes 
y á los Corredores.

La dificultad prevista por el art. 20  del 
decreto está ya resuelta en Cuba y Filipinas, 
que es donde hay Colegios de Corredores, por 
los artícu los segundos de los reglam entos apro
bados en 29 de Octubre de 1852 y 15 de Di
ciem bre de 1859. Se ha suprim ido por tanto 
el m encionado artículo. En el mismo caso está 
el 21, que encom ienda á los G obernadores la 
atribución que el núm . 1 ,° del art. 115 del Có
digo daba á los Presidentes de los Tribunales 
de Comercio respecto al régim en de las Bol
sas y casas de contratación. En U ltram ar está 
así establecido por el a rt. 8 .a del decreto de 5 
de Julio de 1859, y el 2 .a y 3 .a del reglam en
to de la misma fecha.

Necesario ha sido conservar la fuerza pro
batoria que el a rt. 138 de la ley de Enjuicia
miento m ercantil concede á los libros de los 
com erciantes y asientos de los Corredores, por
que ya que se sostienen los preceptos del Có
digo de Comercio sobre las solem nidades y 
condiciones de dichos libros y n o ta s , lógico es 
reconocerles la eficacia que, por efecto de esas 
mismas disposiciones, les fué a tribuida. A este 
fin se reform an para U ltram ar en el sentido 
indicado los artículos 279 y 280 de la ley de 
Enjuiciam iento civil.

La redacción que el a rt. 22 del decreto 
expedido por el Ministerio de Gracia y Justi
cia propone para la disposición 1 .a del a rtícu 
lo 1 .044 del Código de Comercio estaba adop
tada en Puerto-R ico por la real órden de 2 
de Setiem bre de 1865. Consignada ahora en 
este decreto , adquiere un carácter de aplica
ción general la prohibición á los Jueces o rd i
narios de desem peñar las funciones de Comi
sarios en los expedientes dé quiebras.

Algunas otras leves modificaciones han sido 
necesarias en la economía del dec ie lo , tales 
como la sustitución de los G obernadores de 
provincia de la Península por los superiores' 
civiles de Ultram ar, y los Síndicos de los Ayun
tam ientos por las A utoridades locales en los 
pueblos donde no existen aquellas corpora
ciones.

Las citas hechas se entienden con i ela
ción al decreto del Ministerio de Gracia y 
Justicia; pues en el que á continuación se pu 
blica ha habido necesariam ente que a lterar la 
num eración de los artículos. Uno y otro han 
de tener á la vista los Tribunales de U ltram ar

para hacerse cargo de las alteraciones expre
sadas.

Tales son las ligeras varian tes en cuya v ir
tud  se hará más expedita  la ejecución de esta 
liberal reforma, que coloca á nuestros herm a
nos de allende el m ar, como á todos los espa
ñoles, bajo el am paro de las mismas leyes y 
de los mismos juzgadores, realizando así uno 
de los más altos fines de la justicia en las so
ciedades m odernas.

En uso de las facultades que me corres
ponden como individuo del Gobierno Provi
sional y M inistro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en exped ir el decreto siguien te:
TITULO PR IM E R O .

D E LA R E F U N D IC IO N  DE LOS F U E R O S  E S P E C IA L E S  EN E L  
ORDINAR IO .

A rtículo 1.° Desde la publicación del presente decre
to la jurisdicción  ordinaria será la única com petente para co n o c e r :

L° D é lo s  n egocios civiles y causas crim inales por 
delitos com unes de los ec le siá stic o s , sin perjuicio de 
que el Gobierno español concuerde en su dia con la 
Santa Sede lo que ámbas Potestades crean con ven ien te  
sobre el particular.

8.° De los negocios com unes civiles y crim inales de 
los aforados de Guerra y Marina de todas clases retira
dos del serv ic io , y de los de sus m u jeres, h ijos y 'cr ia 
d o s , aunque estén en el activo.

3.° De los delitos com unes com etidos en tierra por 
la gente de mar y  por los operarios de los arsenales, as
tilleros, fu n d icion es, fábricas y parques de Marina, Ar
tillería é Ingenieros fuera de sus respectivos estab lec i
m ientos.

4.° De los delitos contra la seguridad interior del E s
tado y del órden público cuando la rebelión y sedi
ción no tengan carácter militar; de los de atentado y d es 
acato contra la A u torid ad , tu m u ltos ó desórdenes pú
blicos y sociedades secretas; de los de falsificación de 
se llo s , m arcas, moneda y docum entos públicos; de los 
delitos de robo en cuadrilla , adulterio y e stu p ro ; de ~ 
los de injuria y calum nia á personas que no sean m ili
tares; de los de defraudación de los derechos de A dua
nas y contrabando de géneros estancados ó de ilícito  
com ercio com etido en tierra, y  de los perpetrados por 
los m ilitares ántes de pertenecer á la m ilic ia , estando  
dados de baja en e lla , durante la deserción ó en el d es
em peño de algún destino ó cargo público.

5.* De las faltas castigadas en el libro 3 .9 del Código 
p en a l, excepto aquellas á las que las ordenanzas, regla
m entos y bandos m ilitares del Ejército y Armada seña
lan una mayor pena cuando fueren com etidas por m ili
tares, que serán de la com petencia de la jurisd icción  de 
Guerra y la de Marina.

6.° De los negocios civiles y causas crim inales de los 
extranjeros dom iciliados ó transeúntes.

7.° De los negocios de H acienda y de los delitos de 
contrabando, defraudación y  sus co n ex o s, excepto el de 
resistencia armada á los resguardos de costas.

8.° De los negocios m ercantiles.
TITULO n .

DE LA JURISDI CC ION EOT.KSIÁSTIP.a 
Art % ° L os Tribunales eclesiásticos continuarán co-

los Sagrados Cánones.
Tam bién será de su com petencia el conocer de las 

causas de divorcio y nulidad del m atrim onio , según  lo 
prevenido en el Santo Concilio de Trento; pero las inci
dencias respecto del depósito d é la  m ujer casada, ali
m entos, l i t is-expensas  y demás asuntos tem porales cor
responderán al conocim iento de la jurisd icción  ordi
naria.

Art. 3.° Los Ordinarios y M etropolitanos observarán  
en la elección de Provisores y V icarios generales lo dis
puesto por la real cédula de 4 de A gosto de 1790.

T ITU LO  III.

D E LA JUR ISDI CC ION D E  G U E RRA Y DE LA DE MAR IN A.
Art. 4.° La jurisd icción  de Guerra y Ja de Marina s e 

rán las únicas com petentes para conocer respectiva
m ente con arreglo á las ordenanzas m ilitares del E jérci
to y de la Armada:

4.° De las causas crim inales por delitos que no sean  
de los exceptuados en los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 4.°, com etidos por m ilitares y m arinos de todas 
clases en activo servicio.

De los delitos de traición que tengan por objeto 
la entrega de una plaza, puesto m ilitar, buque del E sta
do, arsenal ó alm acenes de m uniciones de boca ó guerra  
al enem igo.

3.° De los delitos de seducción de tropa española ó 
que se-halle al servicio de E spaña, para que deserte de 
sus banderas en tiem po de guerra ó se pase al enem igo.

4.° De los delitos de espionaje, insulto  á centinelas, 
salvaguardias y tropa armada, atentado y desacato á la 
Autoridad m ilitar.

5.° De los delitos de seducción y auxilio  á la deser
ción en tiem po de paz.

6.° De los delitos de robo de arm as,p ertrech os, m u
niciones de boca y guerra, ó efectos pertenecientes á la 
H acienda m ilitar en los alm acenes, cuarteles, estableci
m ientos m ilitares, arsenales y buques del Estado, y del 
de incendio com etido en los m ism os parajes.

7.° De los delitos com etidos en plazas sitiadas por el 
enem igo que tiendan á alterar el órden público ó á com 
prom eter la seguridad de las m ism as.

8.° De los delitos que se com etan en los arsenales 
del Estado contra el régim en in te r io r , conservación  y 
seguridad de estos establecim ientos.

9 .a De los delitos y faltas com prendidos en los ban
dos que con arreglo á ordenanza puedan dictar los Ge
nerales en Jefe de los ejércitos.

40. De los delitos com etidos por los prisioneros de 
guerra y personas de cualquiera clase, condición y sexo  
que sigan al ejército en campaña.

11. De los delitos dé los asentistas, que tengan rela
ción con sus asientos y contratas.

18. De las causas por delitos de cualquiera clase co
m etidos á bordo de las em barcaciones m ercantes , así 
nacionales como extranjeras, de las de presas, represa
lias y contrabando m arítim o, naufragios, abordajes y 
arribadas.43. De las faltas especiales que se com etan por los  
m ilitares en el ejercicio de sus fu n cion es, ó que afecten  
inm ediatam ente al desem peño de las m ism as.

44. De las infracciones de las reglas de policía de las 
naves, puertos, playas y zonas m arítim a s, de las orde
nanzas de m arina y reglam entos de pesca en las aguas 
saladas del mar.

Art. o.° Cuando un paisano sea juzgado ante la ju 
risdicción de Guerra ó de Marina por delito que se halle 
castigado en el Código penal, la pena que este señale 
será la aplicable en su caso.

Art. 6.° La prevención de los ju icios de testam enta
ría y abintestato de los m ilitares y marinos muertos en 
cam paña ó navegación  corresponderá á los Jefes y A u to 
ridades de Guerra y Marina; entendiéndose para este 
efecto por prevención de tales juicios las diligencias e x 
presadas en los artículos 351 y siguientes de la ley de 
E njuiciam iento civil, que deberán acordar, siem pre que 
fuese posible, con dictámen de Asesor, y quedarán ar
chivadas en los archivos especiales de las expresadas ju 
risdicciones cuando no hayan de continuarse en el ju i
cio respectivo.

t i t u l o  IV.
DE LA SUPR ESION DE LOS JUZG ADOS ES P EC IA LE S  

DE H A C IE ND A.
Art. 7.° Se suprim en los Juzgados especiales de H a

cienda. . . rLos negocios de esta clase se sustanciaran con arre
glo á lo que disponen las leyes com unes.°  Art. 8.° Los delitos de contrabando y defraudación  
se perseguirán con arreglo á la legislación  vigente en  
cada una de las provincias de Ultramar: en su con se-



cuencia se aplicarán las penas en ella establecidas, con
servándose al propio tiempo el procedimiento adminis
trativo.

TITU L O  V .

DE LA SUPRESION DE LOS TRIBUNALES DE COMERCIO, Y R E
FORMA DEL PROCEDIMIENTO ACTUAL EN LOS JUICIOS QUE 

PASAN ANTE ESTA JURISDICCION.

Art. 9.° Se suprimen los Tribunales especiales de 
Comercio.

Conforme á lo prescrito en el párrafo octavo del ar
tículo 1.°, la jurisdicción civil ordinaria será compe
tente:

1.° Para  conocer en todas las contestaciones judicia
les sobre obligaciones y derechos procedentes de nego
ciaciones, contratos y operaciones mercantiles, ya estén 
comprendidas en las disposiciones del Código de Co
mercio por reunir los caracteres determinados en él, 
ya en leyes especiales.

2.° Para intervenir en ios actos de jurisdicción vo
luntaria que se funden en las disposiciones del mismo 
Código, ó que se refieran á las obligaciones que se m en
cionan en el párrafo anterior.

Art. 40. Los procedimientos en toda clase de juicios, 
con inclusión de los de árbitros y amigables compone
dores, y de los actos de jurisdicción voluntaria que ver
sen sobre negocios y causas de comercio y no tengan 
tramitación señalada especialmente en este decreto, se 
arreglarán á las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 14. Se derogan el art. 325 y el lib. 5.° del Códi
go de Comercio, la ley de Enjuiciamiento en los nego
cios y causas de comercio dada en 24 de Julio de 1830, 
y todas las leves y disposiciones, cualquiera que sea su 
clase, que se hayan publicado para su inteligencia, 
complemento y aplicación.

Art. 42. Exceptúanse de la derogación prescrita en 
el artículo an te r io r:

1.° Los procedimientos,en los.juicios de quiebra, los 
cuales continuarán arreglándose á las prescripciones 
del libro 4.° del Código de Comercio, y al tít. 5.° de la 
ley de Enjuiciamiento en los negocios y causas de co
mercio, con las modificaciones que se expresarán más 
adelante.

2.° El procedimiento de apremio en los oasos y en 
la forma que prescribe el tit. 8.° de la misma ley, á ex
cepción del 352, que queda derogado.

Art. 43. No obstante lo prescrito en el artículo an
terior, será parte en la calificación de las quiebras y 
rehabilitación de los quebrados el Ministerio ñscal, en 
los términos que se prescriben en este decreto.

Art. 44. Con arreglo á lo ordenado en el art. 40, 
quedan suprimidos en Jos pleitos de comercio la tercera 
instancia y los recursos de nulidad y de injusticia no
to ria , y establecido el de casación en los casos y forma 
que ordena la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 45. Les actuaciones judiciales á que se reñeren 
los artículos 421, 422, 448, 149, 451, 208, 230, 593, 644, 
669, 670, 674, 679, 745, 781, 794, 940, 945, 946, 947, 948, 
974, 976, 977, 986, 988, 990 y cualesquiera otros del Có
digo de Comercio que tengan por objeto hacer constar 
hechos que puedan interesar a los que promuevan in 
formaciones sobre ellos en negocios de comercio, se 
practicarán en los Juzgadas de primera instancia.

Art. 46. No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, podrán practicarse las diligencias á que se re fe 
re en los Juzgados de paz de los pueblos que no sean 
cabezas de partido cuando la urgencia del negocio ó la 
circunstancia de existir allí los medios de prueba ó los 
efectos mercantiles lo requieran, prévia declaración es
pecial de los mismos Jueces fundada en cualquiera de 
dichas circunstancias.

Art. 47. En las diligencias á que se refieren los dos 
artículos anteriores se observarán las reglas siguientes: 

4.a Cuando hubiere alguna ó algunas personas á 
quienes puedan perjudicar, estas deberán ser citadas 
para su práctica.

2.a Los Promotores fiscales en las cabezas de parti
dos, los Síndicos de los Ayuntamientos donde existan 
estas corporaciones, y las Autoridades locales en los de
más pueblos, serán citados en los casos en que las di
ligencias puedan afectar á los intereses públicos ó á per
sonas puestas bajo la protección de las leyes, ó que estén 
ausentes ó sean ignoradas.

3.a Los Escribanos de actuaciones en los Juzgados de 
primera instancia y los Secretarios en los de paz darán 
fé ó certificarán del conocimiento de las personas que 
reclam en, y de los testigos de las informaciones que en 
su caso se practiquen.

Cuando no los conocieren, procurarán comprobar su 
identidad por documentos ó por personas que los co
nozcan. En caso que faltaren medios de comprobación 
de su identidad , lo consignarán en las diligencias.

4.a La intervención de los interesados, de los Prom o
tores fiscales, de Jos Síndicos y de las Autoridades lo
cales en su caso se limitará al conocimiento é identidad 
de las personas que intervengan en las diligencias, y á 
su capacidad legal respecto al carácter* con que in ter
v ienen, á cuyo efecto se les entregarán las diligencias, 
concluidas que sean , ántes de que recaiga providencia 
judicial. Cualquier otra reclamación que hagan sólo 
dará lugar á que se declare salvo su derecho para que 
puedan usarlo donde y como lo estimen conveniente.

5.a Si las objeciones que hagan los interesados, los 
Prom otores fiscales, los Síndicos ó las Autoridades lo
cales versaren sobre faltas subsanables , decretará el 
Juez lo que corresponda para completar en lo posible 
las diligencias.

6.a En vista de todo , el Juez resolverá lo que fuere 
procedente, y m andará que las diligencias se protocoli
cen , dándose de ellas testimonio á los interesados que 
lo solicitaren.

Cuando las diligencias se practiquen en los Juzgados 
de paz , dadas que sean las certificaciones, se rem itirán 
al Juzgado de primera instancia, que mandará protocoli
zarlas.

Art. 18. La atribución que el núm. l.° del art. 445 
del Código da á los Presidentes de los Tribunales de 
Comercio respecto al régimen de las Bolsas y casas de 
contratación continuará á cargo de los Gobernadores 
de distrito' en los términos prescritos por el art. 8.° del 
real decreto de 5 de Julio de 4859.

Art. 49. Los artículos 46, 34, 40, 96, 4.40, 442, 444, 
445, 474, 4.044, 4.439, 4.440, 4.444, 4.442, 4.443 y 4.444 
del Código de Comercio quedarán reformados del modo 
sigu ien te:

«Art. 46. La matrícula de comerciantes de cada pro
v in c ia  se circulará anualmente á los Juzgados de pri- 
«mera instancia, y estos cuidarán de que se fije una 
«copia auténtica en el átrio de sus salas para conoci- 
«miento del comercio, reservando la original en su Se
c re ta ría .

«Art. 31. Copia del asiento que se haga en el regis
t r o  general de todos los documentos de que se toma 
«razón en él se dirigirá sin dilación á expensas de los 
«interesados por el Secretario del Gobierno superior ci
v i l ,  á cuyo cargo está el registro, á Jos Juzgados de 
«primera instancia del domicilio de aquellos, para que 
«la lijen en el estrado ordinario de sus audiencias, y se 
«inserte en el registro particular que cada Juzgado de- 
«berá llevar de estos actos.

«Art. 40. Los tres libros que se prescriben de rigu- 
«rosa necesidad en el orden de la contabilidad comer
c ia l  estarán encuadernados, forrados y foliados, en 
«cuya lorma los presentará cada comerciante en el Juz- 
«gado de primera instancia del partido, ó en el de su 
«domicilio en las poblaciones en que hubiere más de 
«uno, para que en la primera hoja se ponga una nota 
«en que se haga expresión del número de las que tenga 
«el libro y de la fecha de la presentación de este firma- 
»da por el Juez y un Escribano de actuaciones, ponién- 
«dose en todas sus hojas el sello del Juzgado. No se exi- 
«girán derechos algunos por esta diligencia.

«Art. 96. En caso de muerte ó destitución de un 
«Corredor, será de cargo y responsabilidad del Síndico 
«recoger los registros del Corredor muerto ó destituido, 
«y entregarlos en el archivo del Colegio d e . Corredores 
«donde lo haya, y donde no exista en el del Juzgado 
«para su conservación y custodia. ’

«Art. 410. Los Corredores percibirán el derecho de 
«corretaje arreglado al arancel de cada plaza mercantil. 
«En la que no lo haya se formará por el Gobernador 
«superior civil, oyendo instructivam ente á la Junta de 
«gobierno del Colegio de Corredores y á un número de 
«comerciantes igual al de los miembros de la Junta, que 
«designará entre Jos que paguen mayor cuota de contri- 
«bucion.

«En las poblaciones en que no hubiere Colegio de 
«Corredores oirá el Gobernador superior civil á tres 
«Corredores y tres comerciantes que designará entre los 
«que tengan la condición requerida por el párrafo an
te r io r, ^

^«Art. 142. Las reuniones no se verificarán en n in - 
i 'f !*  ; f 0 ’ P<51‘ Ui'tm te  que sea, sin prévia noticia y li-
.presidiía ÍÓ s lf  b 1,lp!,li "beril aíi0r s«Perior 9uien 
.u n  fuiicionari;7 público U deleSara la Presidencia en

«Art. 444. Los individuos rln u  i * o 
,rá n  nombrados c u el prhñerüom’b  4® *°bT °  T  
-año entre los individuos de la f  n f  r°  d *
.lebrada en la forma dispuesta en K f h V ' 1 ^u" ta c *- 
»dad absoluta do dándose cuem,' , ^ Po rPlurah-
«Gobernador superior civil, quien en l o V b d m d ^ s f  
.«guientes aprobara m elección si halla que 1  hn 
^cedido en ella lega,m ente, oyendo y decidiendo en ríu 
?*cho término las quejas que se le den contra ella v

«aprobada que sea la comunicará al Síndico cesante 
«para que ponga en posesión á los nuevos electos.

«Art. 445. Es de cargo del Síndico y adjuntos de 
«Corredores:

»4.° Velar p o rq u e  en las casas de contratación ;ó 
«Bolsas de comercio se observen Jas leyes y reglam en- 
«tos sobre el cambio y rqgimen interior de aquellos es^ 
«tablecimientos, y dar cuenta.sin demora de cualquiera 
«contravención que llegue á su noticia al Inspector del 
«establecimiento y al Gobernador del distrito. . . .

»2.° Fijar después de haber examinado las notas de 
«todos los Corredores de la plaza los precios de los cam- 
«bios y mercaderías, y extender la nota general que se 
«fijará en las Bolsas, enviando copia autorizada de ella 
«al Gobernador superior civil.

«3.° Llevar un registro exacto de estas mismas no- 
«tas para que los Tribunales y Autoridades puedan ex- 
«traer del mismo registro los datos y noticias que con- 
»vengan á la buena administración de justicia. El Go- 
«bernador y los Jueces y Tribunales pueden también 
«ordenarla presentación de dicho registro, y exam i- 
«narlo cuando lo crean así necesario.

«También pueden los particulares exigir del Síndico 
«y adjuntos las certificaciones que convengan á su de- 
«recho de lo que resulte del registro sobre precios 
«de cambios y mercaderías, y aquellos se las librarán 
«sin dificultad a lg u n a , exigiendo los derechos que sé 
«señalarán en los aranceles.

»4.° Celar que los Corredores no contravengan á 
«ninguna de las disposiciones prohibitivas que van pres- 
«critas en los artículos 99,4.00, 404, 4.02, 403, 404,105 y 
«406 de este Código, y en caso que lo hagan dar cuenta 
«inmediatamente por escrito al Gobernador superior 
«civil, bajo la m ulta de 500 escudos en caso de no h a - 
«cerlo y de separación de sus cargos.

»5.° Evacuar los informes que- se les pidan por las 
«Autoridades y Tribunales de la Nación sobre las in -  
«culpaciones que se hagan á algún individuo del Cole- 
«gio con integridad, exactitud é imparcialidad.

«6.° Dar su dictámen sobre lás diferencias que pu e- 
«dan ocurrir entre Corredores y comerciantes en razón 
«de negociaciones dq cambio ó de mercaderías, siempre 
«que lo exija el Tribunal ó Juez competente, y no en 
«otro caso.

»Art. 474. Los factores deben tener un poder espe- 
»cial de la persona por cuya cuenta hagan el tráfico, 
«del cual se tom ará razón en el Registro general de Co- 
«merciode la provincia, y se fijará un extracto en los 
«estrados del Juzgado de prim era instancia del punto 
«donde esté establecido el factor.»

Art. 4.044. Su disposición primera se redactará así: 
«El nombramiento de Comisario de la quiebra en un

«comerciante matriculado si lo hubiere »
Lo demás del artículo queda subsistente.

Art. 4.439. Los artículos 4.439 y 4.440 formarán uno " 
solo con el núm. 1:439.

Se intercalará con el núm. 4.140 el artículo siguiente: 
«Art. 4.440. El informe del Comisario y la exposi- 

«cion de los Síndicos se pasarán al Prom otor fiscal del 
«Juzgado para que, si encontrare algún delito ó falta, 
«promueva su castigo con arreglo á las leyes.

«Art. 4.444. El informe y exposición referidos y la 
«censura del Prom otor fiscal se comunicarán al que- 
«brado, el cual podrá im pugnar la calificación propuesta 
«según convenga á su derecho.

« Art. 4.442. En el caso de oposición, podrán así los 
«Síndicos y el Prom otor fiscal eomo el quebrado usar 
«de los medios legales de prueba para acreditar los he- 
«chos que respectivamente hayan alegado. El término 
«para hacer esta prueba no excederá de 40 días.

«Art. 4.443. En vista de lo alegado y probado por 
«parte de los Síndicos, del Prom otor fiscal y del quebra
ndo, el Juez hará la calificación definitiva de la quiebra 
«cuando la considere de primera ó segunda clase con 
«arreglo á los artículos 4.003 y 4.004, y m andará poner 
«en libertad al quebrado en el caso de hallarse todavía 
«detenido. El quebrado, los Síndicos y el Prom otor fis- 
«cal podrán interponer apelación de la providencia, y se 
«les admitirá en ámbos efectos, ejecutándose no obstan- 
»te en cuanto á la libertad del quebrado si en ella se 
«hubiere decretado.

«Art. 4.444. Cuando sustanciado el expediente de ca- 
«hficacion resultasen méritos para calificar la quiebra 
«de tercera, cuarta ó quinta clase, se procederá á la for- 
«macion de causa criminal, cuya cabeza será la pieza de 
«autos relativa á la calificación. No obstará esto a que 
«sigan las demás actuaciones de la quiebra.»

Art. 20. Los artículos 279, 280, 934, 944, 943, 963 y 
979 de la ley de Enjuiciamiento civil quedarán reforma
dos en los términos sigu ien tes:

«Art. 279. Los medios de prueba de que puede ha- 
«cerse uso en los juicios son:

«4.° Documentos públicos y solemnes.
«2.° Documentos privados.
»3.° Correspondencia.
»4.° Los libros de cuentas de los comerciantes que 

«reúnan los requisitos exigidos por la sección 2.a, títu - 
»lo 4.°, lib. 4.° del Código de Comercio.

«5.° Confesión en juicio.
«6.° Juicio de peritos.
«7.° Reconocimiento judicial.
»8.° Testigos.
« Art. 280. Bajo la denominación de documentos p ú -  

«blicos y solemnes se com prenden:
«4.a Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á 

«derecho.
»2.° Los registros de los libros de los Corredores y las 

«certificaciones .expedidas por estos agentes con refe- 
«rencia á dichos registros en los términos prescritos por 
«el art. 64 del Código de Comercio.

»3.° Los documentos expedidos por los funcionarios 
«que ejerzan un cargo por Autoridad pública en lo que 
«se refiera al ejercicio de sus funciones.

»4.° Los documentos, libros de actas, estatutos, re- 
«gistros y catastros que se hallen en los archivos públi— 
«eos ó dependientes del Estado, de las provincias ó pue- 
«blos, y las copias sacadas y autorizadas por los Secre- 
«tarios y Archiveros por mandato de la Autoridad com- 
«petente.

«5.°̂  Las partidas de bautismo, de matrimonio y de- 
«funciones, dadas con arreglo á los libros por los P á r-  
»roeos ó por los que tengan á su cargo el registro civil. 

«6.° Las actuaciones judiciales de toda especie.
«Art. 934. Para decretar el embargo preventivo es 

necesario:
»4.“ Que quien lo pida presente un título ejecutivo. 
«2.° Que aquel contra quien se pide se halle en uno 

de los casos siguientes:
«Que sea extranjero no naturalizado en la nación. 
«Que aunque sea español ó extranjero naturalizado, 

«no tenga domicilio ó bienes raíces, ó un estableci- 
«miento agrícola, industrial ó mercantil en el lugar 
«donde corresponda demandarle en justicia para el pago 
«de una deuda.

«Que aun teniendo las circunstancias que acaban de 
«expresarse, se haya fugado de su domicilio ó estable- 
«cimiento, ño dejando persona al frente de é l , ó que se 
«oculte o exista motivo racional para creer que ocul
t a r á  ó m albaratará sus bienes en daño de sus acreedo- 
«res, sabiendo que se procederá contra él.»

Art. 944. El art. 944 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil se adicionará al fin del modo siguiente: «4.° Las le- 
«tras de cambio sin necesidad de reconocimiento jud i- 
«cial respecto al aceptante que no hubiere puesto tacha 
«de falsedad á su aceptación al tiempo de protestar la 
«letra por falta de pago.

«5. Los cupones de obligaciones al portador emiti
d a s  por compañías legalmente autorizadas al efecto 
«siempre que confronten con los títulos, y estos con los 
«libros talonarios, á no ser que el Director ó persona 
«que represente á la compañía protesten en el acto de 
«la confrontación la falsedad de los títulos.»

El art. 943 se adicionará del modo siguiente :
«Art. 943. Si el deudor citado para reconocer su fir- 

»ma dejare de comparecer, se le citará segunda vez baio 
«apercibimiento de declararlo confeso en la legitimidad 
«de la misma; y si no compareciere, se decretará con- 
«tra él la ejecución, siempre que hubiere precedidopre- 
»texto ó requerimiento al pago ante Notario, ó se hubie- 
»re celebrado acto de conciliación sin haberse opuesto 
«tacha de falsedad á la firma en que funda el acreedor 
«la acción ejecutiva.

«Ei que citado por segunda vez no compareciere 
«podrá, á instancia del actor, ser citado por tercera vez* 
«bajo apercibimiento de haberle por confeso si no me- 
«diare justa causa, y no compareciendo será habido por 
«confeso á petición de parte, y se decretará la ejecución 

«El que con cualquier motivo manifestase que no 
«puede responder acerca de si es ó no suya la firma 
«será interrogado por el Juez acerca de la certeza de la 
«deuda; y si eludiere también responder categóricamen- 
«te, será amonestado de ser habido por confeso si no 
«responde categóricamente. Si persistiere, hará  el Juez 
«esta declaración.»

Al final del art. 963 se añadirá en párrafo separado 
lo siguiente:

 ̂ «Exceptúanse de lo que queda establecido las ejecu
c io n es  que procedan de letras de cambio, en las que no 
«se admitirán más excepciones que las prevenidas en el 
«articulo 545 del Código de Comercio.»

El art.^979 será sustituido por el siguiente:
«Art. 979. Consentida la sentencia de remate con- 

»firmada por la Audiencia, ó dada la fianza en el caso 
«de pedirse su ejecución cuando se haya apelado, se 
«hará pago inmediatamente de principal y costas, pró-

«via tasación de estas, si lo embargado fuere dinero, 
«sueldos, pensiones ó créditos realizables en el acto.

«Si fueran valores de comercio endosables ó títulos 
«al portador emitidos por el Gobierno ó por las socieda- 
«des autorizadas.para ello, se hará su venta por el Cor
r e d o r  que el Juez señale, uniéndose á los autos nota de 
«la negociación que presentará el corredor elegido con 
«certificación al pié de ella dada por los Síndicos del 
«Colegio, ó donde no hubiere Colegio por los dos Corre- 
«dores más antiguos, en la que conste haberse hecho la 
«negociación al cambio corriente del dia de la fecha. 
«Respecto á los efectos que se coticen en Bolsa, la 
«elección del Juez deberá recaer en uno de sus Agentes, 
«y donde no lo hubiere en un Corredor de comercio. 
«Cuando los bienes fueren de otra clase, se procederá á 
«su justiprecio por peritos nombrados por las partes, y 
«tercero en su caso para dirim ir la discordia.»

A rt. 21. Los artículos. 244,245, 246 y 250 de la ley 
de Enjuiciamiento en los negocios y causas de comer
cio quedarán redactados en la forma siguiente:

«Art. 244. Los Síndicos, en la exposición que se les 
«prescribe presentar por el art. 4.439, y el Prom otor fis- 
«cal en la censura que ordena el art. 4.440, deducirán 
«pretensión formal sobre la calificación de la quiebra, y 
«unida á los autos se entregarán al quebrado por térmi- 
»no de nueve dias para que conteste á esta solicitud.

«Art. 245. No usando el quebrado de la comunica- 
«cion de autos, ó en el caso de que los devuelva sin 
«oponerse á la pretensión de los Síndicos ó del Prom o- 
«tor, se procederá á la v ista, prévio el señalamiento de 
«dia que se notificará á las partes, y el Juez hará la ca- 
«lificacion que estime arreglada áderecho según loque 
«resulte de esta pieza de autos y de la respectiva á la 
«declaración de quiebra, que se tendrá también p re- 
»sen te.

«Art. 246. Si el quebrado hiciere oposición á la 
«pretensión de los Síndicos ó del Prom otor fiscal, se re- 
«cibirá la causa á prueba por el término que el Juez ha- 
«lle prudentem ente necesario, según lo acordado por 
»láS partes, prorogándoío si estas lo pidiesen hasta el 
«máximum: de 40 dias que señala el art. 4.442 del Có- 
«digo.

«Art. 250. Los Síndicos no harán  gestión alguna ba- 
»jo esta representación en Ja causa criminal que se siga 
«al quebrado de tercera, de cuarta ó de quinta clase1, 
«sino por aeuerdo de la Ju n ta  general de acreedores.

«El que de estos use en aquel juicio de las acciones 
«que le competen con arreglo á las leyes criminales , lo 
«hará á sus propias expensas, sin repetición en ningún 
«caso contra 1a. masa por las resultas del juicio.»

Art. 22. En todos los artículos que el Código de Co
mercio se refiere á los Intendentes, y el mismo Código ó 
la ley de Enjuiciam iento en negocios y causas m ercan
tiles en la parte que se conserva, hacen mención de los 
Tribunales de Comercio ó Jueces Comisarios de quie
bra, se sustituirán á la  palabra Intendentes las de Gober
nadores superiores civiles] á las de Tribunales de Comer
cio las de Jueces de primera instancia , y á las de Jueces 
Comisarios la de Comisarios.

La misma palabra de Comisarios se sustituirá á la de 
Juez cuando en la ley de Enjuiciam iento en los nego
cios y causas de comercio se asa de esta palabra para 
designar al Juez Comisario.

A la frase de Prior del Tribunal de Comercio, cuando 
se refiere á autos judiciales, se sustituirá la de Juez.

Art. 23. Publicado que sea el presente decreto, se 
harán .nuevas ediciones oficiales del Código de Comer
cio y de la ley de Enjuiciam iento civ il, en las cuales se 
pondrán en sus respectivos lugares las alteraciones que 
quedan ordenadas, dejándose de insertar las supre
siones.

Art. 24. Se procurará evitar en cuanto sea posible 
alteraciones en la numeración de los artículos, dividien
do al efecto alguno ó algunos cuyas disposiciones lo 
perm itan sin perjud icará  su contexto.

Art. 25. Se im prim irán como parte integrante de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

4.° Al final de la parte prim era , y con num eración 
separada, dos títulos adicionales, uno de ellos el 5.° de 
la ley de Enjuiciam iento en los negocios y causas de 
comercio según ha sido reformado por este decreto, y 
el otro será el 8.9, á excepción del art. 352 que queda 
suprimido.

2.° Al final de la segunda parte , como título adicio
nal , se pondrá de la misma m anera el art. 45 de este 
decreto.

Art. 26. Los Gobernadores superiores civiles reem 
plazarán en los patronatos y fundaciones, de cualquiera 
clase que fueren, á los Tribunales de Comercio , á sus 
Priores y Cónsules que tuvieren á ellos llamamiento.

Art. 27. Se derogan todas las leyes, reglamentos y 
órdenes anteriores en cuanto se opongan al presente de
creto, y se suprimen las comisiones militares creadas en 
la isla de Cuba en virtud de la autorización concedida por 
real orden de 25 de Febrero de 4867. Los Tribunales 
militares extraordinarios sólo podrán establecerse p ré
via la declaración de estado de guerra , con arreglo á lo 
prevenido en la ley de 47 de Abril de 4824, según deter
mina el real decreto de 23 de Enero de 4866.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a Dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este decreto en los periódicos oficiales de las provin
cias de U ltram ar pasarán á los Juzgados y Tribunales 
competentes en el estado en que se hallen:

Primero. Los negocios civiles y causas criminales por 
delitos comunes pendientes en los Juzgados y Tribunales 
eclesiásticos, y en los de G uerra y M arina, salva la ex
cepción que expresa el art. 4.° del presente decreto.

Segundo. Los pleitos civiles y causas criminales pen
dientes en los Juzgados de Hacienda.

Tercero. Los asuntos pendientes en los Tribunales 
especiales de Comercio.

2. Se considerara desde luego como Juez compe
tente para conocer de los pleitos pendientes en los Tri
bunales de Comercio y en los Juzgados m ilitares y ecle
siásticos el del lugar en que se sigan.

Donde hubiere más de un Juez, será el com petente 
el del domicilio del demandado en los p le itos; y si este 
no lo tuviere en el mismo pueblo, el decano.

En las causas será competente el del lugar del de
lito; y si se hubiere cometido fuera del pueblo en que se 
siguiera la causa, el decano cuando hubiere más de un 
Juez.

3.a Los pleitos y causas por delitos comunes pen
dientes en segunda ó últim a instancia en los Tribunales 
eclesiásticos y en los militares se pasarán en el estado 
en que se encuentren á la Audiencia en cuyo territorio  
residieren los Jueces que hayan dictado la sentencia en 
prim era instancia.

, ~Si.,hubi1er® a |g un recurso de casación pendiente en 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se rem itirá 
para su decisión al Tribunal Suprem o de Justicia en el 
estado en que se halle. .

Los pleitos y causas pendientes al publicarse este 
decreto en el Tribunal Supremo de G uerra v Marina 
Tribunales eclesiásticos, Tribunales de Comercio A udi
torías de Guerra y de Marina, se continuarán su s ta n - 
ciando con sujeción álas leyes anteriores hasta que te r
mine la instancia en que se encontraren.

Desde la sentencia que ponga término á dicha in s 
tancia se acomodaran á las prescripciones de este decre
to y de las leyes comunes.

5.a Los resguardos de depósitos que obran en los 
Juzgados y Tribunales que se suprim en, y las consig
naciones hechas con cualquier motivo en las Escriba
nías, se pondrán á la disposición de los Jueces que de
ban conocer de los pleitos ó causas á que se refieran.
a a £eJ?er?s y ef®ctos que se hallen en las salas
de depósitos de os Tribunales de Comercio continua
ran en ellos bajo la vigilancia y á disposición de los Jue
ces competentes.

7. Los archivos de los Juzgados de Hacienda y Co
mercio quedaran a disposición de los Jueces de prim era 
instancia los cuales deberán hacerse cargo de ellos y 
depositarlos donde Jo estén los demás correspondientes 
a la_jurisdiccion ordinaria.

8. Los libros de los Agentes de Bolsa y Corredores 
que cesen en sus cargos, y de los quebrados que obren 
en los archivos dé los Tribunales de Comercio, se depo
sitaran en el archivo del Colegio de Agentes ó de Cor-
d e íT u fa d o  bub iere’ Y donde no los haya en el

9.a Los Abogados consultores de los Tribunales de 
uomercio que cesen á consecuencia de lo dispuesto en 
el presente decreto tendrán la misma consideración y 
derechos que los Jueces de término cesantes si tuvieren 
en su carrera respectiva, ó en la judicial ó fiscal del fuero 
com ún, el tiempo de servicio necesario para obtener la 
referida consideración.

Los que tuvieren ménos tiempo de servicio serán 
considerados como Jueces de ascenso.

40. Los Escribanos y subalternos de los Tribunales 
de Uomereio serán colocados en las vacantes de su clase 
que ocurran en ]os Tribunales y Juzgados de la ju ris
dicción ordinaria, que continuarán por ahora con la 
organización que hov tienen.

44. Por los Ministerios respectivos se darán las ór
denes oportunas para el cumplimiento de este decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1 869 .= A d ela id o  
López de Ayala.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Habiendo quedado vacante por traslación á otro des

tin o ‘del que lo desempeñaba el Registro de la Propie
dad de N o y a ;  de tercera clase, con fianza de 6.500 rea 
les, en el territorio de la Audiencia de la Ooruña, sehace 
saber á los que aspiren á é l , por considerarse con las 
cualidades necesarias para obtenerle, que dentro de los 
30 dias.siguientés á la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia eleven sus solicitudes 
documentadas á este Ministerio por conducto del R e
gente de dicha Audiencia.

Madrid 46 de Febrero de 4869.=E1 Subsecretario, 
Trinidad Sicilia.

E n ef Juzgado de Mataró; del territorio de la Audien
cia de Barcelona, ha de proveerse una Escribanía de ac
tuaciones con sujeción al real decreto de 29 de Noviem
bre de 4867 v real orden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán las instancias docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im prorogables, contados 
desde la publicación de la presente convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 46 de Febrero de 4869.=E1 Subsecretario, 
Trinidad Sicilia y Meca.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de 
un depósito necesario fecha 46 de Setiembre de 4864, 
ascendente á 9.600 escudos en títulos del 3 por 400 con
solidado, y señalado con los núm eros 47.449 de entrada 
y 6.448 del registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general /establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino al legítimo dueño , quedando aquel sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias , a 
contar desde la publicación de este a n u n c io , sin haber
lo presentado.

Madrid 47 de Febrero de 4869.=E1 Director gene
ral , Camilo Labrador.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA
P or acuerdo de esta Jun ta  de 46 del a c tu a l , se saca 

á pública subasta el sum inistro de carbón de piedra 
para las atenciones de la Marina en el Departam ento de 
Cartagena por térm ino de tres años, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que literal se in
serta á continuación ; y para el acto del rem ate , que ha 
de tener lugar sim ultáneam ente ante esta corporación, 
establecida en el edificio que ocupa el M inisterio de 
M arina, y ante la Jun ta  económica del mencionado 
Departam ento de Cartagena, se ha señalado el dia 45 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde ; advirtiéndose que 
además se hallará d<? manifiesto copia del referido plie
go de condiciones y cuanto tenga relación con la ind i
cada subasta en la Secretaría de ámbas corporaciones 
para inteligencia de las personas que gusten interesarse 
en ella.

Madrid 47 de Febrero de 4869.=E1 Vicepresidente 
accidental, José María Beranger.

I n t e r v e n c i ó n  d e  l a  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e  
M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las que se saca d 
pública licitación el sum inistro de carbón de piedra  
para las atenciones de la Marina en el Departamento 
de Cartagena.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a Será obligación del contratista sum in istrar el 
carbón m ineral que el Gobierno necesite en el Depar
tam ento de Cartagena y puntos de su comprensión para 
el consumo de los buques de la Armada y de los que el 
Ministerio ó las Autoridades de Marina fleten para cual
quiera atención del Estado, así como el que se consum a 
en las dragas, fraguas, m artinetes, fundiciones y demás 
usos del a rsenal; siendo todo este combustible de las 
clases y calidades que se dirá.

Si por las Autoridades de Marina fuese pedido car
bón al contratista con destino á buques fletados por otros 
Ministerios, será también de su obligación facilitarlo bajo 
las mismas condiciones y en los propios términos.

2.a Sin embargo de lo que.se establece en la condi
ción anterior, el Gobierno se reserva el derecho de poder 
contratar ó adquirir hasta una tercera parte de carbo
nes españoles del total que se consum a en los buques y 
a rsena l, en cuyo caso quedarán reducidos los depósi
tos á dos terceras partes, prévio aviso. También se re 
serva la facultad de consum ir en los buques y arsenal 
todo el combustible que pueda recibir como donativo ó 
para pruebas; en el concepto de que la obligación que el 
Gobierno contrae es la de no adquirir á ningún otro 
particular carbones de clase alguna para las atenciones 
de la A rm ada, á excepción de los casos que se dejan 
mencionados.

3.a El contratista se compromete á m antener un re
puesto perm anente del núm ero de toneladas que se dirá 
en los puntos siguientes:

Cartagena, 4.000 toneladas españolas.
Alicante, 500 id. id.
Grao de Valencia, 500 id. id.
Alfaques, 500 id. id.
Barcelona, 4.500 id. id.
Palm a de Mallorca, 500 id. id.
Mahon, 500 id. id.
Todos estos depósitos se com pondrán de nueve déci

mas partes de carbón Cardiff, y lo restante de New- 
Castle, que se m antendrá con absoluta separación de las 
primeras. El carbón Cardiff será precisam ente de las 
minas del Condado de Gales conocidas por los nombres 
de Aberaman Merthyr antiguo, ó sea Insoles M erthyr, 
Smokeless en la ac tua lidad ; N ixons M erthyr, Tilomas 
M erthyr, Powals D uffrin , Blaengwawr, Aberdare, Steam  
coals, Tothergills.Aberdare, Llaugenneck, Abercarn black 
nein, North Wales Colliery, Bute M erthyr, Ocean Mer
thyr , Tredegar, W ayne's Mertyr, Navegation Stean  
coals. Ei segundo carbón, ó sea el de New-Castle, ha de 
ser de las minas W est-H artley y Copwen-Hartley. Las 
procedencias de estos carbones las garantizará el con
tratista presentando al tiempo de establecer los depó
sitos y al reponer los consumos certificaciones de los 
dueños de las minas, legalizadas por el Cónsul español 
del puerto donde se embarquen.

4.a Igualm ente deberá el asentista establecer en el 
puerto de Cartagena los siguientes depósitos:

Doscientas toneladas de coke.
Quinientas de carbón para herrerías.
Quinientas para m artinetes y motoras.
El coke será de la mejor calidad, hecho en hornos 

ex-profeso para fundicion, y de n inguna m anera pro
cedente de fábricas de gas. El carbón para herrerías 
será m enudo, pero de tam año y calidad propio para 
frag u as , conocido por Slak Coking. El de las factorías 
y m artinetes seiA de N ew -C astle, de las mismas minas 
expresadas an te rio rm en te , en terrones gruesos y de 
extracción rec ien te ; procurándose que el de las fraguas 
sea de las minas conocidas por Marell y Hill.

5.a En el caso de que el Gobierno necesitase más 
carbón en alguno de los depósitos que se expresan en 
las condiciones 3. y 4. , lo avisará anticipadam ente al 
contratista, quien estará en la obligación de au m en tar
los hasta la cantidad que se le designe en el plazo que 
se establecerá para los depósitos, ó ántes si le fuere po
sible. ^

6.a Las entregas del carbón á los buques las h a rá  el 
contratista á virtud de pedidos formulados por quien 
corresponda, y con arreglo á las ordenanzas y r e d á 
menlos que rigiesen, precediendo el correspondiente 
reconocimiento á que asistirán el segundo Comandante 
y primer m aquinista, ú otro Oficial nombrado por el 
Comandante si no pudiese asistir aquel. Si del recono
cimiento practicado por esta comisión resultase no ser 
de recibo el carbón por su mucho po lvo , estará obli^a-

j contratista á pasarlo por criba cuyos agujemos 
cuadrados tengan 42 milímetros de lado, quedando ex
cluido dei recibo el polvo y garvillo que resulte. La en- 
trega del carbón se hará  en tierra ó á bordo , á vo lun
tad del C om andante, á. presencia del Contador v p ri
mer m aquinista ú otro Oficial de guerra cuando a ten 
ciones mas preferentes del servicio impidan la asisten- 
cía del primero. En el primor caso el ¿eso  se , verilicará 
por med.o de balanza que contenga ciando  menos m é-

tone'ada , pesando todas las que á su arbitrio des ° 
ne el Oficial encargado dcl.recibo; en el bien entendi
do que el promedio de las pesadas servirá para deducir 
el numero de toneladas de carbón recibido
Comandan!1» N "  7*  Una I181'801161 nom brada por el 

f nr Lque acompañe el combustible 
v a ! l  !, u °  rau,de Cll calidad y cantidad, 11c-
vando una papeleta del Contador ú Oficial que le su s ti-
on ni* ex^ lesiva número de toneladas que conduce,
? „ .ate^ aéa la conformidad ó diferencias que 110
c e el Oficial de guard ia , servirá al contratista de re

cibo provisional, to la vez que es de la responsabilidad 
ae este y de su cuenta y riesgo la conducción del ea r-
á ln c^ rn S n U(il!es’ U,.s (lue que puedan atracar
a ios muelles de embarque lo recibirán en ellos. Y en el 
segundo caso se verificará el peso con la romana que

tiene de cargo el m aquinista , en los propios términos 
designados para cuando se haga en tie rra , pudiendo el 
contratista m andar á bordo una persona que lo repre
sente para que presencie el peso. f ^

7.a La entrega en el arsenal se liara igualm ente por 
pedidos autorizados en el sitio que designe el Coman-

1 dante general del punto, y el reconocim iento se practi
cará en los mismos térm inos que están dispuestos por: 
el reglam ento vigente de Contabilidad para todos los 
géneros y efectos que se ponen al cargo del Guarda- 
almacén general, bajo cuya responsabilidad han de es
ta r  los carbones destinados á todas las obligaciones del 
a rsena l; en la inteligencia que^ una de las circunstan
cias de ía entrega y reconocimiento del coke ha de ser 
pasarlo por criba cuyos agujeros cuadrados tengan de 
lado 23 milímetros, para lo  cual el contratista deberá te» 
ner el núm ero suficiente de cribas, que serán de varillas 
de hierro para que al usarlas no se deformen y varíen 
sus claros.

8.a El valor que se fija como admisible á la tonelada 
española de carbón de piedra, sum inistrado en cada uno 
de los depósitos de la m anera que se deja establecida, es 
el siguiente:

Carbón de todas clases , tanto para buques como para 
fraguas y  m artinetes.

Escudos.

C artagena................................................  20
A lican te ...................................................  20
Grao de V alencia .................................  20
A lfaques............................•...................... 20
Palm a de M allo rca .   .......................  20
M ahon........................................ .............  20
B arcelona................................................  20
Coke para el arsenal de C artagena . 22

o l l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  
d e l  c o n t r a t o .

9.a Será obligación del contratista constituir los re
puestos totales de cada depósito en el más corto plazo 
posible, sin que exceda de 420 d ias , contados desde el 
en que se firm e el contrato. Las cantidades que se va
yan consum iendo de los depósitos du ran te  el tiempo de 
la contrata á consecuencia de las entregas que se ha
gan á los buques deberán tam bién reponerse en el mis
mo plazo de 420 dias, contados desde el en que se veri
fique la entrega.

40. Si. el con tratista  dejase de sum inistrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se 
previene en las condiciones 3.a, 4.a y 6.a, siempre que 
corresponda á la cantidad que debe conservar en depó
sito ó á la del resto que resulta de ella ántes de tras
cu rrir el plazo m arcado para Ja reposición de los con
sum os, incu rrirá  en la m ulta  de 200 escudos por pri
m era vez, y se adquirirá  adem ás el combustible por 
adm inistración á su perjuicio, descontándosele la dife
rencia que resulte de más en los precios en las liquida
ciones sucesivas; y si reincidiere en la misma falta, ó 
no existiese combustible en la plaza para llenar el ser
vicio, podrá la A dm inistración declarar rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, que se adjudicará á 
favor de la Hacienda.

44. En las horas laborables de sol á sol estará obli
gado el contratista á pone" al costado del buque ó bu
ques que hayan pedido carbón, ó en el arsenal, hasta i20 
toneladas, si bien á juicio del Com andante podrá redu
cirse este núm ero en proporción del tiempo que exija 
el trabajo de su acom odam iento y estiva en las carbo
neras ó sitio en que se haya de apilar en los arsenales. 
En casos extraordinarios y u rg e n te s , calificados por la 
A utoridad superior de M arina, se facilitará combustible 
sin interm isión, tanto de dia como de noche, con objeto 
de que se habilite el buque en el m enor tiempo po
sible.

42. P ara  que el servicio pueda ser bien desempeñado’ 
será obligación del contratista tener el suficiente núme
ro de embarcaciones m enores y el peonaje necesario 
para em barcar cuando ménos en dos ó más buques y 
en ei térm ino de 24 horas 200 toneladas en la capital 
del departam ento y 420 en los demás puntos de depósi
tos de su comprensión. Si por exceder de esta cantidad 
de combustible la que hubiera de poner á bordo durante 
el dia no fueren suficientes los recursos del contratista, 
le íaciiitará la Marina los que fuese m enester para cu
brir el servicio. Mas si en cualquier otro caso que no 
sea el an terior tuviere la Marina que facilitarle gente ó 
embarcaciones, ya por no tener los elementos necesa
rios para em barcar diariam ente dicho núm ero de tone
ladas, ya por morosidad de sus empleados ó por lenti
tud en el servicio, de m anera que hubiese lugar á que
jas por parte del Comándame general del arsenal ó del 
buque que diere á conocer esta necesidad, abonará en 
este caso el contratista por via de indemnización un 
escudo y 200 milésimas diarias por cada hom bre que se 
emplee y que recibirá como jornal el individuo que se 
ocupe en este servicio, y 20 escudos tam bién diarios por 
cada lancha o barcaza, mas el im porte de las averías 
que estas pudieran tener. Además y por via de multa si 
íuese necesario repetir este auxilio en la mism a locali
dad, satisfará el contratista 400 escudos por la segunda 
vez que haya de prestársele, y 200 por cada una de las 
sucesivas.

43. Los derechos que actualm ente paga el carbón 
por cualquier concepto, así como los que se le im pusie
ren durante el tiempo de este contrato, serán de cargo 
del Gobierno, abonándolos el contratista y reem bolsán
doselos aquel mediante la inserción de su im porte en la 
cuenta mensual, justificándolo con los debidos certifi
cados de las Aduanas.

44. El contratista form ará m ensualm ente cuenta de 
las entregas que verifique, justificando la cantidad y el 
im porte de los sum inistros de los carbones con los pe
didos y guias, en las que ha de constar con precisión los 
coi i espondientcs recibos. La cuenta abrazará los servi
cios que hayan tenido lugar durante el mes á que cor
responde, y el de los derechos que hayan adeudado y 
hubiere satisfecho, justificado de la m anera expresada 
en la condición anterior. Así formalizada la dirigirá al 
Intendente del departam ento, quien dispondrá que en 
la Intervención se proceda á su exámen y liquidación, y 
a expedii el libram iento de su im porte si el pa^o estu
viese radicado en la capital del departamento® ó bien 
certificación de crédito en el caso que haya de satisfá
ceme por la Tesorería central, según le conviniere al in
teresado fijar, como habrá de hacerlo precisamente ai 
firm ar la escritura.

15. El contratista tendrá en cada punto de depósito 
una persona que le represente y que reúna precisa
m ente cuantas circunstancias sean necesarias para en
tenderse con las Autoridades de Marina de aquellos y 
Comandantes de los buques en todo lo que tenga rela
ción con el contrato.

46. La vigilancia para el cumplimiento de los re
puestos que son obligatorios al contratista se somete al 
Comandante general del departam ento, Jefe de Admi- 
nistracion del mismo, Comandante de Marina del tercio 
o provincia, y Ordenadores de Pagos de los mismos en 
su caso respectivo.

47. La H acienda no es responsable de las averías 
que puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fue
ren las causas que las m otiven: sin embargo, en casos 
extraordinarios, si el contratista im petrase el auxilio do 
as Autoridades para poner á cubierto su propiedad, de
berán facilitarse por estar interesado el servicio público*

■ î- P01’ circunstancias accidentales v por la seguré 
dad del combustible para ponerlo á salvo de un golpe de 
mano conviniese al Gobierno en cualquier tiempo hacer 
un depósito en el arsenal de los carbones que han 
sum inistrarse á los buques, el contratista trasladará¿ 
los puntos que se le designen la parte conveniente 
depósito fiu® respectivamente corresponda según h* 
condición 3. , prévio el debido reconocimiento, noper** 
mitiendo in troducir de otras localidades que las desig
nadas, ni tampoco que lo extraiga del arsenal, pues todo 
el que en él se introduzca ha de consumirse en las aten
ciones del servicio; entendiéndose que esta condición no 
da derecho alguno al almacenaje ó depósito en los men
cionados puntos, fuera de las circunstancias especiales 
indicadas que se determ inarán á juicio del Gobierno o 
sus clelegados, los que siempre deberán solicitar la apro
bación de e s te ; entendiéndose además que el referido 
combustible es propiedad del contratista hasta su defi
nitiva entrega á la Marina con las formalidades preve
nidas, siendo por tanto de cuenta del mismo la custodia 
en todos casos.

19. En caso de fallecimiento del contratista, ha de 
com inuar el sum inistro por cuenta de Jos herederos ó 
albaceas testam entarios durante los 420 dias siguientes, 
si ántes no se pusiese el suministro á cargodeotro  con
tratista ó de la Administración; pero si los citados he
rederos ó albaceas conviniesen en continuar bajo las 
mismas condiciones, siempre que el término de ellas ne 
hubiese fenecido, podrán verificarlo exponiéndolo ofi
cialmente al Jefe de Administración del departamento, 
quien por el conducto debido lo pondrá en conoci
miento del Gobierno.

20. La duración de este contrato será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el siguiente dia al en 
que terminen las existencias del carbón que haya en 
los depósitos, según la condición 24 de la contrata hoy 
vigente.

21. El contratista no podrá exigir indemnización al
guna por cualquier aum ento de precio que pueda tener 
el carbón en el mercado durante el ejercicio de esta 
contrata.



88. Tampoco tendrán derecho á reclamación alguna 
si el Gobierno en casos forzosos se viese precisado á to 
m ar carbón para sus buques en puntos en que los con
tra tistas no se hallen obligados á tener depósito

83. A la terminación natural del contrato la M arina 
se obliga á consum ir á los precios de aquel, en los pro
pios térm inos que durante el mismo, las existencias del 
carbón que haya en los depósitos, los cuales no excede
rán del número de toneladas asignadas á los mismos 
en las condiciones 3.a y 4.a

84. Será de cuenta del contratista los gastos del ex
pediente de subasta con arreglo á lo dispuesto en la real 
orden de 6 de Octubre de 1866; en la inteligencia de 
que el núm ero de ejemplares impresos que habrá de en
tregar es el de 60, y que la escritura ha de contener 
este pliego de condiciones.

86. E l depósito provisional paro tom ar parte en la 
licitación será de 6.600 escudos, y la fianza ó garan tía  
para  responder al cumplim iento del contrato será de 
80.000 escudos.

£6. La licitación rse veriñcará sim ultáneam ente en 
Madrid ante la Ju n ta  de gobierno provisional de la A r
m ada, y en C artagena ante la económica del D eparta
m ento.

87. A dem ás de las condiciones anteriores, regirán 
para este contrato  y su pública licitación las generales 
aprobadas por real orden de 87 de Abril de 1868, que se 
hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo 
siguiente , exceptuándose la condición 13, que queda 
modificada por la 19 de este pliego.

Madrid 83 de E nero de 1869. =  M anuel F ig u e ro a .=  
Es cop ia .=  Beranger.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . .  
(ó compañía-sociedad), para lo cual se encuentra debi
damente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
d e  M a d r i d  núm  , ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e , núm , para proveer de carbón de
piedra á los buques de la A rm ada con toda la latitud 
de la condición 1.a de dicho pliego, se obliga á cum plir 
el servicio en los puntos de la comprensión del Depar
tam ento de Cartagena que se expresan en la condi
ción 3.a , con estricta sujeción á las condiciones del re
ferido pliego y á los precios que como tipos admisibles 
se establecen en la 8.a, ó con la rebaja de (por letra) tanto 
por 100.

(F echa y firma del proponente.)

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE MADRID.
P o r acuerdo de la Excma. Corporación m unicipal se 

saca á pública subasta el trasporte con carros de las 
tie rras que produzcan los desm ontes que. han de hacer
se en las obras de M onteleon, bajo el pliego de condi
ciones facultativas y el de las económ ico-adm inistrati
vas que se hallarán  de manifiesto en la Secretaría m u
nicipal todos los dias no feriados hasta el del rem ate, de 
doce á cuatro de la tarde.

El rem ate tendrá  lugar el dia 80 del presente mes, 
á la  u na  de su tarde , bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Alcalde prim ero ó persona que delegue al efecto.

L a subasta se hará  por pliegos cerrados con arreglo 
al modelo que se con tinúa , y no será admitido n ingu
no que exceda de 360 milésimas de escudo por cada 
m étro cúbico de tierra  trasportada , que es el tipo fi
jado en la condición tercera del pliego de las econó
micas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Febrero de 4869.=E1 Secretario , Mar

celino F ranco.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  que v iv e .    enterado de las condiciones
para la subasta del trasporte de tierras en carros de las 
obras de Monteleon, anunciada en el Diario de Avisos de
esta capital del d ia    conforme con las mism as se
compromete á tornar á su cargo dicho servicio con es
tric ta  sujeción á ellas (aquí la proposición refiriéndose 
al tipo , con la cantidad en letra).

M ad rid .. . , .  d e  de 4869.
(F irm a del proponente). —4

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A las once de la m añana del dia 86 del corriente se 
celebrará cuarta y últim a subasta pública en la Casa 
Consistorial de Villa de Prado para el arriendo de una  
tie rra  de viñedo con bastantes cep as, de dos fanegas y 
nueve celemines de cabida , titulada Pelegrin.

Otra de dos fanegas y ocho celemines en la Cardosa.
O tra de una  fanega y 44 celemines en el mismo 

sitio.
U na casa ruinosa en la calle de los Molinos, y ocho 

olivos en diferentes pun tos, por térm ino de tres años, 
bajo el tipo de 6 escudos 686 m ilésim as, nuevam ente 
reducido con arreglo á instrucción.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta A dm in istrac ión , Sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel M unicipio, donde podrán exam inarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 46 de Febrero de 4869 .=  El A dm inistrador, 
Manuel Cebollino y A guilar. —8

ADM INISTRACION DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

El dia 83 del corriente se venderán en pública su
basta, como producto de la dependencia de la Yeguada 
nacional de Aranjuez, 6.000 arrobas de rem olacha p ro 
cedentes de la últim a recolección.

El acto de la subasta principiará el citado dia, á las 
doce de la m añana , en el local de las cocheras de la 
Y eguada nacional de A ranjuez, y en Madrid en las ofi
cinas de la Dirección general del Patrim onio que fué 
de la Corona.

El pliego de condiciones que han de regir para la 
subasta estará de manifiesto en las oficinas de esta Ad
m inistración para la debida inteligencia de los Imita
dores.

E l A dm inistrador, J. Escobar. M—X —8

El dia 88 del corriente se venderán en pública su 
basta, como producto de la Yeguada nacional de A ran - 
juez, 447 arrobas de lana de las razas Sajón y Curiel, 
Rom ney Mars, Soudaw n y M ancham s, procedentes del 
último esquileo.

E l acto de la subasta principiará el citado d ia , á las 
doce de la m añana, en el local de las cocheras de la  Ye
guada nacional de A ranjuez.

El pliego de condiciones que han  de reg ir para la 
subasta estará de manifiesto en las oficinas de esta Ad
m inistración para la debida inteligencia de los Imita
dores.

A ranjuez 46 de Febrero de 4869.=E1 A dm inistra
dor, J. Escobar. A—X—4

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE SA LVA TIER RA .

Hallándose vacante la Secretaría de este A yun ta
m iento por renuncia  del que la ob ten ía , dotada con el 
sueldo de 600 escudos, se hace público para que los que 
quieran m ostrarse aspirantes presenten sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría de este A yuntam iento  
dentro del térm ino de un mes, á contar desde que tenga 
efecto la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Salvatierra 43 de Febrero de 4869.=E1 Alcalde p ri
mero, Antonio María A rau jo .= E l Secretario in terino , 
M anuel Piñeiro. S—46—8

ALCA LDIA CONSTITUCIONAL DE C A B A N A ,
PR O V IN C IA  DE LA CO RU ÑA , PA RTID O  DE CARBALLO.

D. Gregorio Vidal Martínez, Alcalde prim ero P resi
dente del A yuntam iento  de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación, ha determ inado proveerla en los tér
minos que dispone la ley m unicipal vigente.

Los aspirantes á la m ism a p resen tarán  sus solicitu
des dentro del térm ino de 30 dias, á eontar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , acom pañando á  ellas los 
docum entos que dicha ley previene.

Casa Consistorial de Cabana 6 de Febrero de 4869 .=  
Gregorio V idal.= D e su orden, José González Florez, 
Secretario in terino . C—404—4

ALCA LDÍA CONSTITUCIONAL DE A D R A .

D. A ntonio Gómez R uz, Presidente del A yun ta
m iento de esta villa de Adra.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secre
tario  de este A yuntam iento, dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos; y habiéndose dispuesto publicar la va
cante por térm ino de 30 dias en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se anuncia por 
medio de la presente, dentro de cuyo térm ino se adm i
tirán  en la Secretaría del mismo A yuntam iento  todas 
las solicitudes que se presenten acom pañadas de los 
m éritos de cada interesado.

A dra 4 de E nero de 4869.=A ntonio G om ez.=P or 
acuerdo de dicho señor, José de Castro, Secretario in 
terino. A—400—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAJOYOSA.

D. José Esquerdo, Alcalde prim ero popular de Villa- 
joyosa.

Plago saber que habiendo espirado el térm ino legal 
sin haberse presentado aspirante alguno á la plaza de 
Secretario de este A yuntam iento, por acuerdo del m is
mo se anuncia de nuevo la vacante de dicha plaza por 
térm ino de un m es, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que ios aspirantes que se hallen 
adornados de las condiciones prescritas en el art. 98 de 
la ley municipal puedan presentar sus solicitudes do
cum entadas según el art. 400 de la misma en la indica
da Secretaria; en la inteligencia de que esta se halla 
dotada con 700 escudos ánuos, pagaderos de fondos 
m unicipales por mensualidades vencidas.

Villajoyosa 48 de Febrero de 4869.=José Esquerdo.
A—404—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PU E B L A  DE MONTALBAN.

Se hallan vacantes por destitución de los que la ob
tenían las plazas de Secretario del A yuntam iento de esta 
villa y su auxiliar, dotadas respectivam ente con 600 y 
800 escudos anuales. Su provisión tendrá lugar con su 
jeción á las disposiciones de la ley m unicipal vigente.

Puebla de M ontalban 8 de Febrero de 4869.=E1 Al
calde, Manuel de Echevarría. T—48—3

JUZGADO DE PR IM ERA INSTANCIA DE DON BENITO.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se halla vacante 
una plaza de alguacil del mismo por defunción del que 
la desem peñaba Tomás Ruiz Rubio: las personas que 
apetezcan servir dicha plaza, que reúnan, las cualidades 
de ser licenciado del ejército, mayores de 86 años y se
pan leer y escribir, elevarán sus solicitudes á  este T ribu
nal en el térm ino de 40 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando 
los documentos que acrediten tener las circunstancias 
expresadas y haber observado una conducta in ta
chable.

Expedido en Don Benito á 4.° de Febrero de 4869.=  
Felipe del C astillo .=  P or su mandado, José Gallardo 
Calades. . , D—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por este Juzgado se hace 

saber que en 22 de Setiembre último falleció en el pueblo de 
Cubo del Vino un hombre cuyas señas se insertan á continua
ción, el cual sólo manifestó venir de tierra de Salamanca, y  que 
hacia mes y medio se hallaba enfermo, sin que pudiera saberse 
el pueblo de su naturaleza; pero como se crea fuese de uno de 
los de Galicia, y  á fin de que llegue á conocimiento de la familia 
y  manifiesten á este Juzgado, caso de ser reconocido, el nombre 
del difunto, y si quiere mostrarse parte en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre la muerte natural del expresado indi
viduo.

Fuentesaúco 5 de Febrero de 1869.=José Delgado.

Señas del muerto.
Edad como de 15 á 16 años, estatura corta, color moreno, 

barbilampiño, ojos castaños, nariz regular; vestía chaqueta de 
paño, chaleco de pana, camisa de lienzo crudo y  pantalón de 
estopa. F—8

D. José del Rio González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda se ha promovido expediente por el Excelentí
simo Sr. D. Joaquín Pimentel y Miranda, actual Marqués de Bó
veda de Limia, y  su señor hermano D. Joaquín Pimentel y  Mi
randa, solicitando se les declare herederos abintestato de su se
ñor padre D. Joaquín Pimentel y Montenegro, anterior Marqués 
del mismo título, he acordado se llame por el presente á los 
que se crean con derecho á heredar á dicho finado para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publicación de este se
gundo y  último edicto en la G a c e t a , comparezcan en los citados 
autos á deducir las declaraciones que les competan, pues de lo 
contrarío les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 1869.=José del Rio 
GonzaIez.=Por mandado deS. S., Juan Soriano. X —758

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, se cita, 
llama y  empiaza por el presente anuncio y  término de 30 dias á 
1a  persona ea cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero 
de la carpeta-resguardo núm. 29, con que D. Dámaso Lágana 
encargado del Ayuntamiento de Maranchon, presentó en Gua
dalajara á 14 de Marzo de 1848 tres cartas de pago expedidas á 
favor del referido pueblo en la forma siguiente: una de reales 
vellón 1.250, expedida en 3 de Mayo de 1840 por la Diputación 
provincial; otra de 450,27, expedida en 23 de Junio de 1843 por 
el Pagador militar del primer distrito, y otra carta de pago, nú
mero 3, de 884 rs., expedida por la referida Pagaduría en 21 de 
Enero de 1845, para que dentro de dicho término la presente 
en este Juzgado, sito en el piso bajo déla  Audiencia territorial, 
y  Escribanía del infrascrito, ó acuda, á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 13 dé Febrero de 1869.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X —752

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en juicio ejecu
tivo promovido por D. Vicente Barba y Estepa contra D. Ma
nuel de Villegas y  Alastuey, se venden en pública subasta, cuyo 
remate ha de tener lugar en el dia 1.° del próximo Marzo, á la 
hora de las doce y  media de su mañana, en la audiencia del ex
presado Juzgado y en la del de igual clase de la ciudad de Al
calá de Henares, las siguientes fincas:

Una tierra de primera clase, sita en el término de Val de 
A vero, partido de Alcalá, al punto nombrado la Veguilla, su ca
bida tres hectáreas, 86 áreas y  63 centiáreas, tasada en 720 es
cudos.

Otra sita en dicho término y punto nombrado camino de Me
co, de segunda clase, su cabida seis hectáreas, 21 áreas y  10 cen
tiáreas, tasada en 600 escudos.

Otra tierra denominada la Viña en el mismo término de Val 
de Avero, de primera clase, al sitio nombrado camino real de 
Alcalá, su cabida dos hectáreas, 31 áreas y  35 centiáreas, tasada 
en 350 escudos. *

De cuyas circunstancias podrán informarse los licitadores en 
la Escribanía, calle Mayor, núm. 84, principal, todos los dias no 
feriarlos hasta el remate, desde las nueve de la mañana á las tres 
de su tarde.

Madrid 3 de Febrero de 1869.=J. Jiménez. X —751

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez decano de los de primera instancia de esta capital, encar
gado accidentalmente del de Hacienda de esta provincia, se cita, 
llama y  emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias 
desde su inserción en la G a c e t a  á la persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia del paradero de la certificación del 5 por 100 
consolidado, núm. 3.436, de rs. vn. 6.609 y  20 mrs., emitida á fa
vor del vínculo fundado en la ciudad de Jerez de la Frontera  
por D. Luis Suarez de Toledo, del que es poseedor D. Luis Ma
ría Mesa, para que dentr o de dicho término la presente en este 
Juzgado, sito en la calle de Procuradores, núm. 2 , cuarto se
gundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 1868.=Por mandado 
de S. S., Benito Melús. X —749

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y  
emplaza por el presente anuncio y  término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la 
lámina del 5 por 100 á papel, núm. 27.858’, de rs. vn. 153.819 y 
27 mrs., emitida á favor del Colegio de Niñas huérfanas de Sala
manca, para que dentro de dicho término la presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  Escri
banía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 4 de Febrero de 1869.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X —750

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de; Centro de esta capital, se saca á pública subasta la casa 
calle de Zurita, núm. 15, en el precio de su retasa de 17.897 es
cudos 400 milésimas; y su remate se ha de celebrar á las doce 
del dia 12 de Marzo pr óximo venidero en la audiencia del Juz
gado, hasta cuyo acto e^ará de manifiesto el expediente en la 
Escribanía del actuario D. Nicolás Motta, calle Mayor, nú
mero 87, desde las nueve de la mañana hasta las tres d é la  
tarde todos los dias no feriados.

Madrid 15 de Febrero de 1 869.=Motta. X —748

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Febrero 
de 1869.

A bierta á la una y cuarto, se lee el acta de la sesión 
de ayer.

El Sr. o c h o a : He sabido con asombro que ayer 
votaron como Diputados los Sres. Alzugaray y Zabalza, 
y tengo que decir sobre esos nom bres....

fíi Sr. p r e s i d e n t e : L o que en el acta se refiere 
¿es exacto?

El Sr. o c h o a : Sí, señor.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Pues no tiene V. S. la pala

b ra  sobre el acta.
E l Sr. C O R O N EL Y O R T iz: Yo tengo que deshacer 

una pequeña equivocación que he visto en algún perió
dico: se dice que se presentaron exposiciones contra las 
elecciones de León y de Villalva, en la.provincia de Lu
go; y como interesado en estas últimas, contra las cua
les no ha habido protesta alguna, deseo que conste que 
la exposición de que ayer se dió cuenta fué contra las 
actas de Villalva, en la provincia de Valladolid.

Acto continuo fué aprobada el acta.
Se dió cuenta de las actas presentadas en Secreta

ría después de la sesión de ayer.
Se acordó dar las gracias á varias corporaciones que 

por telégram as han felicitado á la Asamblea por su cons
titución.

ORDEN DEL DIA .

Sin discusión fué aprobado el dictám en de la comi
sión proponiendo la admisión del Sr. Gil V írseda, Di
putado por la provincia de Segovia, quedando procla
mado como tal.

Se leyó otro dictámen proponiendo la aprobación 
de las actas de A ntequera y admisión de los Sres. Di
putados Romero Robledo, Izquierdo y Ayala.

El Sr. d e l  RIO  (en contra): Leves considera la co
misión las actas de A ntequera, y yo creo que son m uy 
graves por haberse cometido abasos é ilegalidades, so
bre los que hay pendiente justificación; por lo cual pa
rece que,procede el aplazamiento de esta discusión para 
cuando la verdad esté depurada y vengan las inform a
ciones que están practicándose.

El objeto que me im pulsa es en honra de la revolu
ción, que se sepa por todo el país cuál ha sido la conducta 
del Gobierno y de sus agentes en las elecciones de A n
tequera. Dos candidaturas corrían por la c ircunscrip
ción: la favorable á la política del Gobierno y la de 
oposición.

El dia 8 de Enero fué separado el A yuntam iento de 
A ntequera nombrado por Ja Jun ta  revolucionaria, y 
se sustituyó por otro á gusto del Gobernador para las 
elecciones. ¿Se dirá que este abuso no afecta la validez 
de la elección?

E n T orróx, el segundo dia de las elecciones, delegó 
el Gobernador su autoridad en el Juez de prim era ins
tancia para que los Alcaldes estuvieran ^ sus órdenes, 
convirtiendo así la adm inistración de justicia en un 
agente electoral.

E n Archidona, Colmenar, Selaya y Competa y algún 
otro pueblo ocurrieron hechos ó abusos semejantes, 
que es preciso que se aclaren de todo punto. Yo lo es
pero así de la m ayoría de esta Asamblea, porque todos 
tenemos el mismo interés, el del prestigio y autoridad 
de estas Cortes; y por tanto ruego á las mismas se sir
van aplazar la aprobación de las actas de A ntequera 
para cuando se sepa la verdad de los hechos ocurridos 
en ellas.

E l Sr. R O M E R O  Y R O BL E D O  (como interesado en 
las actas): Doy gracias al Sr. Rio porque me facilita en
tra r en la defensa de mi acta, acerca de cuya validez 
quiere dudarse. Pocas palabras necesito decir. El señor 
Rio ha hecho una reseña de hechos que no constan en 
parte alguna y que le han dado escritos en una nota.

Respecto á estas actas sucede una  cosa que no ha 
estado en manos del Gobierno ni de nádie evitar, á sa
ber: que al tiempo cási de las elecciones se resolvia en 
Málaga una gran cuestión de orden público: no es esta 
la ocasión de tra tar ese asunto; ya vendrá, como se dijo 
ayer por el Gobierno. Entonces se verá porqué algunos 
A yuntam ientos fueron separados. Y es necesario tener 
en cuenta que la separación de un A yuntam iento por 
cuestión de orden público puede no tener que ver na
da absolutam ente con las elecciones; como tam bién es 
bueno decir que no han sido separados 40 ó más, como 
ayer se manifestó, sino sólo tres ó cuatro. Y estos se han 
renovado por honra  de la revolución de Setiembre, 
para que la libertad fuese igual para todos; porque ha 
habido pueblo en el cual una turba arm ada se apoderó 
del A yuntam iento, desapareciendo, no ya la libertad, 
sino la seguridad individual.

Se decia ayer que habian sido destituidos A yunta
m ientos nombrados por la revolución para reponer á 
los del tiempo de González Brabo. No es exacto. En 
A rchidona el A yuntam iento que habia del tiempo de 
Narvaez y González Brabo se constituyó en Jun ta  revo
lucionaria, y luego esta se nombró á sí m ism a A yun- 
miento, y se negó á dar cumplim iento á las órdenes del 
Gobierno. Este es uno de los A yuntam ientos separados.

Hechos parecidos son los ocurridos en A ntequera, 
que no pueden afectar á la validez de las elecciones, y 
que no han  producido protestas , viniendo las actas 
como la ley ex ig e , como la comisión ha  reconocido 
proponiendo su aprobación, que yo espero de la  recti
tud de la Cámara.

El Sr. r i o : P or lo expuesto 'en defensa de las actas 
que se discuten se habrá convencido el Congreso de la 
necesidad de aplazar su aprobación hasta que la ver
dad sea depurada. Dice el Sr. Robledo que los hechos 
ocurridos en A ntequera se rozan con una cuestión de 
orden público: ya vendrá esa gran cuestión, y entonces 
se sabrá lo que ha hecho e lG ob íerrm y  sus delegados 
en aquella provincia, así como en Cádiz.

E l Sr. p a l a n c a  (para una alusión): Dice el señor 
Robledo que no es exacto que fueran destituidos cua
ren ta  y tantos A yuntam ientos en la provincia de Mála
ga. No discuto el núm ero; pero que ha habido A yun ta
m ientos destituidos y reemplazados por los del tiempo 
de González Brabo no es in ex ac to , y sirva de ejemplo 
el pueblo de Competa.

El Sr. C A R R A T A L Á : Nada tiene que decir la co
misión después de la defensa que de su dictám en ha 
hecho el Sr. Robledo: sólo dirá que en la cuestión de 
actas la comisión no m ira personas amigas ni adversa
rias; no ve más que la legalidad, y emite sus dictám e
nes según la jurisprudencia que anoche mismo reco
m endaba mi amigo el Sr. F igueras, que el dictámen debe 
ser sólo sobre lo que arroje el acta. Esto ha hecho res
pecto á la de Antequera; y como ha visto que no venia 
más que u na  protesta relativa al pueblo de Competa, 
donde se han emitido unos 300 votos; y que aun cuan
do estos se elim inaran no afectaba al resultado general 
de la elección, ha  propuesto á la Cámara que apruebe 
las elecciones de A ntequera y admita á los que re 
sultan elegidos , y así lo espera.

Puesto á votación el dictám en, se hace nom inal
m ente á petición del Sr. R io , resultando aprobado 
por 483 votos contra 66 en la forma sig u ien te :

Señores que dijeron sí:
Serrano.—Prim .—Topete.—Romero Ortiz.—Sagas- 

ta.—Ruiz Z orrilla .--R ub in .— Navarro Rodrigo.—Ser
rano Bedoya.—Marquina.—López Domínguez.—Zorri
lla.—H errero.—Mata.—Rubio Caparros.—M oncasí.--Na
varro  (D. Emilio).—Ballestero Dolz.—Carballo.—Cisne- 
ros.—Montero Telinge.—Muñiz.—De Blas.—Mendez Vi- 
g0._ C arratalá.—Abascal.—Coronel.— González (D. Ve
nancio).— Gil Sanz.—Toro y Moya.—A guirre— R odrí
guez Leal.—Franco Alonso.— Merelles.— Elduayen.— 
Alvarez B orbolla.— Fernandez Vallin.—Ulloa (D. Au
gusto).— A rquiaga.—Alcalá Zamora.—Zorrilla(D. F ran 
cisco).— Damato.—U ría.— Ferratges.— Gomis.— Rius.— 
Orozco. — González Molina.—Ballestero (D. Jacinto).— 
Rodríguez Seoane.—Milans del Bosch. — Calderón.— 
Toscano.— García Gómez. — Rodríguez (D. Vicente).— 
Suarez Inclán.—Rojo Arias.—Vázquez de Puga.—P a- 
lau.—Bueno.—Mesía y Elola.—R iestra.—Santa Cruz.— 
Muñoz Bueno.—Sánchez Guardamino.—Paradela.—Ja- 
Ion.— Gil Vírseda.—Conde de Encinas.—Alarcon.—Nieu- 
lant.— Peset. — Sancho. — García (D. Diego). — Ory.— 
Reig —Pascual.—Ruiz Capdepon.—Macía Castelo.—Ale
gre.—De Pedro.—Saavedra.—Curiel y Castro.—Jover.— 
A nglada.— Masa.—Igual y Cano.—Madrazo.—Rodríguez 
Moya.— Echegaray.— Valera (D. Juan). — Figuerola.— 
Cascajares.—M arrón.—Duque de Tetuan.— Caballero de 
Rodas.— Macías Acosta.—Montesino.—Cueto. — Sagas- 
ta(D. Pedro).—Amoeiro.—Pinilla.—Pellón.—Bugallal.— 
S a n to s—Gasset.—Vega de Armijo.—Capdepon.—L asa- 
la.—Prieto .—Rodríguez (D. Gabriel).—Soroa.—Ortiz y 
Casado —Nuñez de A rce.—Chacón.—H errera — Silve- 
la .—Soriano —Alzugaray.—Llano y Pérsi. —• Olózaga.— 
SardoaL—Sr. Presidente.

Total, 483.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.—Godinez de Paz.—Llorens.—Bena- 

vent.—Gastón.— Gil Verges.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Rio y Ramos.—Joarizti. — Guzman y M anrique.—Car
rasco. — Cala. — Rosa y Martínez. — Castejon (D. R a
món).—Prefum o.—Cuevas. — Hidalgo.—F antoni.—B ár- 
cía.—Guillen. — G arrido.— F errer y Garcés.—Sorní.— 
Moya.—Veitia y Bastida.—Molini.—Paul y P icardo.— 
P lá .—Castejon (D. Pedro).— Santa M aría.— Caro.—La 
Rosa (D. Adolfo).—Moreno Rodríguez.—Castillo.—Me-

relo.—Romero Girón.—Pardo Bazan. — Cervera.—A t- 
m eller.—García López.—Gimeno.—Alsina.—Del R io.— 
Rubio (D. Federico). — Diaz Quintero. — Serraclara. — 
Carrascon. — Compte.— Palanca.— Castelar.—Orense.— 
Blanc.—Noguero.—T utau.—Figueras.—Capdevila.

Total, 66.
El Sr. p r e s i d e n t e : Quedan proclamados D iputa

dos los Sres. Izquierdo, Romero Robledo y Ayala.
Se lee otro dictámen de la comisión proponiendo la 

aprobación de varias actas y admisión de diversos se
ñores Diputados.

El Sr. Marqués de A L B A ID A  (en contra del acta de 
V alladolid): Desagradables son las cuestiones de actas, 
y por eso no he hablado acerca de ellas en otras legis
laturas. Y no es extraño que sean desagradables , por
que si se exam inan las causas que han producido en 
España tantos pronunciam ientos y revoluciones, se verá 
que las ha motivado el que las elecciones han sido ge
neralm ente una farsa indigna; porque todas se han h e
cho, no en los colegios electorales, sino en las Secreta
rías de los Ministerios. Y sepa el G obierno, si no lo 
sabe, que en el país se dice que de estas elecciones ú lti
mas á las de Posada H errera y González Brabo hay poca 
diferencia. Esto es un grave defecto al constituirse nina 
nueva situación.

Empezó el Gobierno Provisional por com eter la g ra
ve falta de privar del derecho electoral á toda la juven
tud de 80 á 86 años, la esperanza de la patria. ¿Y esto fué 
por casualidad? No, sino porque se habia preconcebido 
una idea y era preciso hacer que triunfara. Dijo el Gobier
no sin duda: la juventud  es republicana; medio de que no 
triunfe la república, no darle derecho electoral á esa ju 
ventud, aun cuando se le impone la obligación del ser
vicio de las armas. Esto ha  sido proceder de mala fe; y 
pudiera darse lugar á poner en tela de juicio la validez 
de estas Cortes, cuyo poder es grande, atendiendo á las 
graves cuestiones que tienen que resolver. Por lo m is
mo convenía mucho que esta Cámara fuera la genuina 
representación del país, como un espejo que, viendo á 
la Cámara, se viera exactam ente á la nación.

Verdad es que se dice con énfasis que se ha p lantea
do el sufragio u n iv e rsa l: sí; pero poco hay que agrade
cer ya por e s to , sabiendo con cuánta facilidad se prac
tica en F rancia  el sufragio u n iv e rsa l, y con él se hace 
lo que quiere el Gobierno que se haga. ¿Para qué seria 
el viaje que hicieron á Madrid los Gobernadores civiles 
de España? Alguno sospechará si seria para darles una 
lección de cómo habian de hacerse las elecciones. Yo 
no lo sé; lo que sí sé es que los Gobernadores han tenido 
m ucha influencia en las elecciones. Donde el Goberna
dor era unionista, las elecciones han sido union istas, y 
donde progresista, progresistas las elecciones: en todas 
partes el reflejo de la A utoridad.

Conociendo que en las grandes capitales, como Ma
drid por ejem plo, el resultado seria republicano , se han 
valido de los pueblos pequeños, recordando los tiempos 
en que las actas de los distritos se llevaban en blanco á 
las capitales para que los Gobernadores las confecciona
sen á su gusto. Así es q u e , como antiguam ente se decia, 
allá van leyes do quieren re y e s ; m odernam ente se ha 
d ich o : allá van actas electorales do quieren Gobernado
res : lo mismo en tiempos de moderados que de unio
n is tas, dos partidos como dos huevos m alos, con los 
cuales se quiere hacer una huena tortilla. Los G oberna
dores debían ser enteram ente im parciales en m ateria de 
elecciones, hasta el punto de q u e , si fuera posible , du 
rante ellas quedara en suspenso la acción gubernativa. 
Esta es la prim era vez que un partido político contrario 
al Gobierno ha podido presentar en el Congreso una fa
lange respetable. A ntes no podia suceder e s to , porque 
como en el Ministerio se hacían las elecciones, allí se re 
partían los papeles de oposición, y m ayoría y todo era 
una farsa.

A la exclusión de la juventud  en masa se han agre
gado las faltas del Sr. Ministro de la Gobernación y de 
los Gobernadores. Hemos tenido en contra los telégra
fos, de los que se ha apoderado el Gobierno convirtién
dolos en instrum ento elec to ra l; pues la noticia circula
da á tiempo de que la elección se gana en tal ó cual 
circunscripción ejerce m ucha influencia en las aldeas, 
donde generalm ente no hay más opinión que la de no 
disgustar al que m anda á fin de que no les cause algún 
perjuicio. Nosotros, por el contrario, hemos hecho nues
tros trabajos sin poder disponer de esas influencias ni 
ofrecer credenciales; no hemos podido ofrecer otra cosa 
que trabajos y disgustos, y sin embargo nuestro parti
do ha ido creciendo.

Yo creía que esta vez el Sr. Sagasta nos iba á dar 
un gran ejemplo de im parcialidad ; pero ó no ha  sabido, 
ó no ha querido hacerlo así.

Dicho es to , y viniendo ahora á ocuparm e de las re
clam aciones que hay sobre las actas de V alladolid, voy 
á decir lo que en ellas he le id o : dicen unos reclam an
tes que sería tarea superior á sus fuerzas el enum erar 
los abusos y falsedades que se han cometido en esas ac
tas , y protestan porque de una porción de pueblos no 
se habia enviado el resúm en de las respectivas locali
dades , habiéndose faltado con esto á lo que la ley pres
cribe; y como esta falta no se ha castigado , es de pre
sum ir que esto no ha  disgustado al Gobernador. Se dice 
tam bién que hubo amaños y coacciones de toda espe
cie, y que se ha estado repartiendo pan , c a rn e , vino y 
otras cosas. Yo bien sé que esto se ha  venido haciendo 
an terio rm en te , cuando los electores tenían que ir á 
distintas localidades á em itir su voto, y que se me dirá 
que algo de eso se hace en Ing laterra; pero lo malo no 
se debe copiar nunca , y esa costumbre es preciso que 
desaparezca, pues en Ing laterra  se hacen esos grandes 
gastos en las elecciones precisam ente para exc lu irá  los 
hombres de talento pobres, que si llegan á ir al P a rla 
mento á veces es porque tienen algún patrono rico que 
se propone invertir la cantidad más ó ménos crecida 
que se necesita.

No diré que no ha  habido Gobernadores que hayan 
cumplido su misión con toda imparcialidad; pero en ge
neral se jun taban  con sus amigos políticos y decidían si 
habia de ser este ó el otro el candidato, y por esto se 
traba jaba ; y ha  ocurrido que hasta  ciertos progresistas 
han  sido excluidos lo mismo que los republicanos.

En re sú m en : el Gobierno Provisional h a  cometido 
una falta al excluir la juven tud  en estas elecciones, y el 
Sr. Ministro de la Gobernación ha incurrido en otra 
haciendo uso de los telégrafos contra noso tros, influ
yendo de la m anera que he dicho en los pueblos pe
queños, cuyos votos se han recogido para neutralizar los 
de las grandes poblaciones, lo que seguram ente no con
duce á hacer elecciones que sean la verdadera expresión 
del país. Yo espero que las reflexiones expuestas servi
rán , si no para corregirlo todo , al ménos para que 
conste que hay Diputados que levantan su voz contra 
todo género de abusos, y que poco á poco se vayan 
acostum brando los pueblos á no votar más que lo que 
su conciencia les d ic te , sin m irar más que al partido 
que más beneficios les haya hecho y mejor haya cum
plido sus promesas; y estoy seguro que cuando esto su
ceda, si hoy somos 60 ó 60 Diputados , conseguiremos 
tener mayoría.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : No era yo el encargado de 
defender estas actas; pero al oir ciertas frases del señor 
Marqués de Albaida he suplicado al digno compañero 
de comisión que debia contestar á S. S. me cediese el 
uso de la palabra, debiendo ante todo protestar term i
nantem ente, por mí y á nombre de mis compañeros de 
Diputación por esa provincia, contra lo que se ha dicho 
de esa influencia moral ejercida en nuestro favor, porque 
no la hemos necesitado h o y ; como tampoco en otras 
épocas de Gobiernos opresores hemos necesitado del 
apoyo de los Gobernadores para ser Diputados contra 
esos mismos Gobiernos á quienes lhaciamos una formal 
oposición, no una oposición como la que ha  indicado 
S. S.; y en prueba de que no ha  existido esa influencia 
de que tanto habla S. S., ahí está el Sr. Rojo Arias, que 
ha sido Gobernador, y cuya candidatura ha sido derro
tada en esa provincia; pues es tal la independencia con 
que se procede allí en m ateria de elecciones , que pu - 
diendo yo ejercer alguna influencia sobre m uchas per
sonas por un cargo industrial que desem peño, tengo la 
convicción de que todas esas personas han vqtado con
tra mí y dado su voto en favor de los candidatos repu
blicanos. Conste, pues, que la provincia de Valladolid 
es una provincia independiente, en la que los candida
tos que quiere elegir no tienen necesidad de esa in 
fluencia moral, ni de hacer el uso que se ha dicho del te
légrafo, que ni hemos tenido á nuestra disposición ni 
nos ha hecho falta para nada.

Respecto á lo que S. S. ha dicho de los pueblos que 
no acudieron á presentar el resúmen de sus respectivas 
localidades, no ha habido más sino que 43 pueblos se 
retardaron algo en llevar sus actas de escrutinio. Por lo 
demás, la comisión, por las razones que ya ha manifes
tado ántes de ahora, ha suspendido dar dictámen sobre 
admisión del quinto Diputado por la duda que puede 
ocurrir respecto á su elección, dándole respecto á la  va
lidez de las actas y proponiendo la admisión de los de
más candidatos; y ruego á los Sres. Diputados se sirvan 
aprobar el dictámen.

El Sr. Marqués de a l b a i d a : No sé yo si el señor 
Mendez Vigo ha sido Diputado en las legislaturas del 66 
al 68. (El Sr. Mendez Vigo : No.) Pues eso pruebe que no 
se viene siempre Diputado cuando el partido que m an
da es opuesto.

Yo no he dicho nada contra’ la provincia de Valla
dolid, sino contra la influencia electoral; por^ consi
guiente no tenia S. S. necesidad de salir á la delensa de 
esa provincia.

Respecto al Sr. Rojo Arias, debo decir que no le he

mencionado para nada, pues no era Gobernador de esa 
e rS tm Somozaien0 ante laS eleCüi° ne s ; que lo era

Yo señores, deseo que la situación inaugurada en 
Setiembre deje gratos recuerdos en el país , porque
solo de este modo podremos contar con él 
_ El Sr. r o j o  a r i a s : Nada estaba más’ léios de mi 
anim o con Instado por una desgracia de familia, que el 
haber de molestar la atención de los Sres. Diputados- 
pero me veo precisado á hacerlo por haberme dirigido* 
una alusión á que no puedo ménos de contestar, si bien 
lo haré con toda la parsimonia posible.

Yo deploro que se haya dicho que allí han ido Di
putados donde han querido los Gobernadores, lo cual 
no puedo ménos de rechazar, habiendo tenido el honor 
de regir la provincia de Cádiz durante el período elec
toral. El Sr. Marqués de Albaida sabe que el Goberna
dor de Cádiz no era republicano, y sin embargo han 
venido Diputados republicanos por esa provincia: á su 
lado los tiene S. S., y pueden decir si tienen algo de 
qué quejarse del Gobernador de la provincia. Cerca de 
sí tiene Diputados de la provincia de Sevilla y de B ar
celona, donde hace poco los Gobernadores eran repu
blicanos ; y esto prueba que no es exacto lo que dice 
S. S.

 ̂ No me es dado en trar en apreciaciones políticas de 
cierto orden, porque creo que no es esta la ocasión opor
tuna; pero creo que el Sr. Marqués de Albaida, en vez de 
expresarse con la generalidad que lo ha hecho, ha de
bido reconocer que, si ha habido algún exceso por par
te de algún Gobernador, esa habrá sido la excepción, no 
la regla general; de lo cual tiene S. S. una prueba en 
los compañeros que tiene á su lado, según acabo de in 
dicar, siendo esto la mejor defensa de la im parcialidad 
que ha presidido en estas elecciones.

El Sr. M E N D E Z  VIGO: Ha preguntado el Sr. Mar
qués de Albaida si yo habia sido Diputado en las Cor
tes del 66 al 68, y á esto debo contestar que siempre que 
ha habido térm inos hábiles para poder luchar, yo no he 
sido nunca partidario del retraim iento ; pero cuando la 
lucha era absolutam ente imposible, como en esa época, 
he tenido forzosamente que retraerm e.

El Sr. Marqués de a l b a i d a : Siento que el señor 
Rojo Arias se haya tomado la molestia de darnos cier
tas explicaciones, porque no he aludido á S. S .: yo he  
hablado de los que habian ejercido esa influencia, de los 
demás no.

E n cuanto al Sr. Mendez Vigo, sólo debo decirle que 
su misma contestación dem uestra lo que ántes he indi
cado respecto á la influencia moral.

El Sr. r u b i o  : Se ha hecho, señores, una alusión á 
la provincia de Sevilla relativam ente al Gobernador que 
ha  presidido la elección, y debo declarar que este fun
cionario es uno de los más dignos de que ha podido 
disponer el Gobierno; pero después de esta m anifesta
ción, debo añadir que el Gobernador de Sevilla ha he
cho todo lo que ha estado de su parte en el terreno de 
la dignidad para ganarnos las elecciones, habiéndolo 
hecho del tal m odo , que no puede dirigírsele inculpa
ción alguna por ello, y seguram ente nos hubiera he
cho perder las elecciones á haber esto sido posible en 
Sevilla.

El Sr. M O N C A S I : Siento tener que molestar á los 
Sres. Diputados con motivo de la alusión personal que 
se me ha dirigido; pero el Sr. Marqués de Albaida se 
ha dirigido tan en general á los Gobernadores, que no 
puedo ménos de dar alguna contestación, aunque ligera, 
sobre este punto.

Yo he tenido la honra de haber sido nombrado Go
bernador de la provincia de Barcelona, donde he tenido 
el honor de ejercer este cargo desde los primeros mo
mentos posteriores á la revolución hasta hace pocos dias; 
ŷ  cerca tiene S. S. los dignos representantes de esa pro
vincia, que podrán decirle cuál ha sido mi conducta y  
la im parcialidad que ha presidido en todos mis actos: 
ahí está el Sr. Suñer y Capdevila, Alcalde primero po
pular de esa ciudad, que podrá indicarle si tiene alguna 
queja de mi modo de proceder en las elecciones.

Y aquí me cumple m anifestar que todas las in struc
ciones que he recibido del Sr. Ministro de la Goberna
ción han  sido encargándom e la im parcialidad más ab
soluta; y arreglándom e á esa norm a de conducta, m e 
he abstenido de contrariar candidatura a lguna, procu
rando á la vez no robustecer las fuerzas de unos ni de 
otros.

Habiendo dispuesto el Sr. P residente se diese lectura  
del art. 439 del reglam ento, se hizo a s í , concediéndose 
acto continuo la palabra á

El Sr. g u i l l e n : Se ha dicho, señores, que una 
prueba de que no vienen los Diputados como quieren 
los Gobernadores es que de la provincia de Cádiz han  
venido Diputados republicanos; y esta razón no es de 
gran fuerza tratándose de esa provincia, porque allí cási 
todos son republicanos.

Debo, sin embargo, hacer justicia al Sr. Rojo A rias, 
Gobernador que ha sido de aquella provincia, donde ha 
cumplido como bueno; pero es preciso que conste que 
para que de allí hubieran venido Diputados m onárqui
cos no bastaba saber ganar elecciones, sino que era 
preciso hacer un milagro.

E l Sr. SU Ñ E R  Y c a p d e v i l a : Debo declarar, y con 
esto daré al Sr. Moncasí la satisfacción debida, que ha  
sabido cum plir con su cometido como un buen Gober
nador debe hacer, y que se atuvo á lo que dice la ley; 
pero debo m anifestar sin embargo, y deseo que así cons
te, que aun cuando no hubiera obrado así, hubiéra
mos ganado la elección, porque aquella población es 
republicana.

El Sr. Marqués de a l b a i d a  : No sé por qué el se
ñor Moncasí se ha dado por aludido, cuando yo no he 
dicho nada de S. S. Yo he hablado en general; y si el 
Sr. Moncasí no habia ejecutado ninguno de los actos á  
que yo me he referido , no podia creer que le aludía en 
lo más mínimo.

El Sr. G O N ZA LEZ (D. Venancio): Como quiera que 
el Sr. Ministro de la Gobernación va á hacer uso de la 
palabra, y se hará  cargo de las alusiones que se han  
hecho respecto al cuerpo de Telégrafos, no creo oportu
no hacerm e cargo de ello, y por consiguiente renuncio 
á hacer uso de la palabra.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores Di
putados: para el Sr. Marqués de Albaida y algunos de 
sus dignos compañeros todo ha sido aquí desgraciada
m ente malo: el Gobierno Provisional, el decreto electo
ral, los representantes del Gobierno en las provincias, 
las elecciones, los eleetores y hasta los mismos D iputa
dos, todo ha sido malo. Sin em bargo , los que tal dicen 
no han tenido hasta ahora que combatir más que tres 
a c ta s , cuando hay ya 800 Diputados admitidos, sin que 
en sus im pugnaciones señalen algún hecho concreto 
que pueda significar algo y tener alguna im portancia 
verdadera.

Se empieza, señores, por hablar del decreto electo
ral; y yo pregunto : ¿hay algo en m ateria de elecciones 
que sea más liberal que ese decreto, y que ménos in te r
vención deje al Gobierno? Seguram ente que no.

El Gobierno ha sido tan  escrupuloso en esa parte, 
que ha  querido proceder de una m anera tal, que no 
tuviese que in tervenir para nada en las operaciones 
electorales; y á no haber sido por atender á la cuestión 
de orden público, hasta habría dispuesto que durante 
las elecciones los Gobernadores estuviesen en Madrid; 
de suerte que no sólo quería el Gobierno no influir en 
las elecciones, sino quitar todo pretexto á los que pu
dieran atribuirle sem ejante propósito.

Hay m ás, y con esto contesto á otro cargo que se 
nos ha dirigido: habiéndose tenido que variar la Admi
nistración del país, era preciso que hubiese cambios en 
los funcionarios, y para que no se dijese que esto podia 
influir en las elecciones se ha querido hacer ántes que 
estas se verificaran; de m anera que no hay razón algu
na para que se hable de esos ofrecimientos de creden
ciales que se han indicado, j Ojalá los que se han ocu
pado de esto pudieran decir otro ta n to !

Es verdad que no han ofrecido destinos de que no 
podían disponer; pero han ofrecido tierras de que tam 
poco podían disponer. ( Varios Sres. Diputados de la ex
trema izquierda piden la palabra; á estos siguen los de
más del mismo lado, hasta que por último la v a n  pidiendo 
todos: el Sr. Presidente llama repetidas veces al órde-n9 
restableciéndose por último la calma.) De la misma ma
nera y con la misma calma con que ha oído el Ministro 
de la Gobernación decir que ofrecía destinos y daba 
credenciales / es preciso que los señores que se sientan 
en los bancos de enfrente oigan lo que ahora se les con
testa. ( Varias voces: N o, no.) (Piden la palabra varios 
Sres. Diputados.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, Sres. Diputados: m ién- 
tras se pida la palabra de esa m anera es imposible la  
discusión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : E n algunas 
partes, señores, ha tenido gran influencia para el resul
tado de la elección el ofrecimiento del reparto  de bie
nes; ha tenido gran influencia la cuestión social, pues 
no son republicanos todos los que han  traído á los ban
cos de enfrente á los señores que los ocupan.

¿Guál ha sido la bandera común que se ha  traído 
por los republicanos ? En unas partes se ha ofrecido á 
los electores la abolición de las quin tas; en otras la su
presión de las contribuciones, el derecho al trabajo, y 
hasta en algunos punios el repartim iento de la propie
dad, el repartim iento do tierras que no eran suyas. (R u
mores en los bancos de la izquierda: varios señores piden  
la palabra.) Y esto, que es sabido, es lo que os asom bra 
y molesta hasta  e¡ punto de interrum pirm e cuando me 
levanto á contestar á los injustos ataques que me habei$



dirigido. Tened calma, como yo la  he tenido p a ra  oir al
Sr. Orense. , . , , . ,Decía S. S. que el Gobierno h a  apelado a toda clase 
de m edios para g anar las elecciones, y en tre  ellos cita
ba los telégrafos. Señores, el Gobierno solo h a  usado 
del telégrafo para asegurar la libertad y la  legalidad de 
su frag io ; pero si en efecto ha habido esos abusos que 
se suponen, ¿por qué no se dicen? ¿Por que no se cjtan 
los G obernadores que han faltado y se ^ e^an a* nal Suprem o? El Gobierno estara  al lado del Sr. Orense 
y  sus am igos para pedir el castigo que corresP£™f¿ que no debe hacer, lo que no puede hacer el Gob erno 
es estar en la actitud  de un  reo ante las• ^ciisawo 
que se le dirijan por los am igos del Sr. 0rense¿ ¿ m en_ esta cuestión h an  hecho los mismos cargos, exa. 
te con las m ism as generalidades y ^agueda ^  
plean los partidarios de Doña Isabel de B • ~

No envidio al Sr. M arqués de Albaid y P
tan  h o nrosa  y dj " ^ X T e N e m e n t e  al Gobierno el se- _ Después d e ¡ c o m b a l a  m anera  de ñ o r M arques de Albaida, na ^  .ser de nuestros pueblos rurales, y yo d n e  a fe. S. que si 
fuera exacto lo que ha dicho, si es verdad que en esos 
pueblos hay  tan ta  ignorancia, ¿que sen a  el sufragio u m - 
versal que S. S., proclam ándose m as liberal que nos
otros quiere que se extienda y am plíe?P or lo demás, en el discurso de S. S. no h a  hab ido  
argum entos que m erezcan contestación. S. S. ha  apro
vechado la ocasión de las actas de Valladolid para lan
zar al Gobierno u n a  série de cargos in justos y apa
sionados.Y bien, señores: creia yo que en estos prim eros m o
m entos de la reunión de las Cortes Constituyentes, p ro 
ducto de la revolución m ás grande y radical de cuan tas 
se h an  verificado en E spaña, debíamos em pezar por 
darnos la b ienvenida los que tanto  tiempo hem os esta
do separados, corriendo las m ism as v icisitudes y P i 
gros; creia yo que cuando, destruido el obstáculo trad i
cional que se oponía al desenvolvim iento de nuestras 
libertades, nos volvemos á encon trar al fin por p rim era 
vez los que hem os hecho cuanto hem os podido para lle
gar á ese resultado, debiéram os dejar an tiguas y peque
ñas rencillas y apasionados ataques; creia yo, en un a  
palabra, que la revolución, á la m anera  del to rrente 
que barre las arenas borrando las ligeras sinuosidades 
del terreno, dejando sólo perceptibles las m ontañas, 
hab ía  barrido  tam bién, á la par que un trono  y u n as 
in stituciones ya viejas, las pequeñas disensiones y los 
estériles odios que eran  ántes el fondo de la política en
tre nuestos partidos.P o r desgracia veo que por parte de algunos no es 
a s í ; veo la m ism a an im osidad , las m ism as acusaciones 
contra Jos que hem os hecho algo por la revolución.^

Yo quisiera que todos nos acordáram os de que ju n 
tos hem os sufrido y peleado , teniendo en  cu en ta  que si 
en tre nosotros vuelve á h aber las m ism as diferencias 
que en otro tie m p o , facilitarem os el cam ino á la reac
ción, que vendrá por causa de nosotros m ism os y sin 
gran trabajo de su parte.Esto sin em bargo , y aunque el Gobierno no h a  sido 
el que h a  provocado el d eb a te , si los señores de en
frente quieren com batir, quieren d iscutir la conducta 
del G o bierno , en tiem po oportuno discusión y com bate 
tend rán  ; pues desde este banco ó desde el de D iputados 
los individuos del Gobierno Provisional dispuestos se 
hallan  á con testar cum plidam ente á todos los cargos 
que se les dirijan.

E l Sr. f x g u e r a s  : No voy á con testar á las acusa
ciones hechas a! partido republicano por el Sr. M inis
tro  de la G obernación, pues no quiero que pueda decir
se que yo he venido á exacerbar este debate, ya b astan 
te acalorado por una im prudencia deS . S.: si el Sr.. Mi
nistro  de la Gobernación pertenece todavía al partido 
progresista, debo decirle que la cam paña que acaba de 
hacer contra nosotros es u n a  m ala cam p añ a , y dentro  
de pocos meses lo hem os de ver. Pero  dejando esto á un  
lado, voy á p ronunciar breves palabras sobre una a lu 
sión personal que no puedo p a sa re n  silencio.

El Sr. M oncasí, refiriéndose á las actas de B arcelo
na, parece haberm e provocado á un debate para m a
ñ an a  sobre ellas. El Sr. Moncasí, en esta ocasión, me 
ha parecido á los que presentan una consulta á un A bo
gado con pié forzado. Las actas de B arcelona fueron 
anoche objeto de debate en la com isión; y hoy, en uno 
de los pasillos del Congreso, h a  dicho el Sr. Moncasí 
que si esas actas eran defendidas aquí por alguno de 
nosotros, S. S. pediría la palabra p ara  atacarlas y diria 
cosas que h arían  sensación en los Diputados. ¿Qué h a 
bía de decir al oir esto un hom bre como yo, que siem 
pre ha venido al Congreso con actas limpias? Contesté 
á S. S. que si se levan ta á sostener su opinión, nosotros defenderem os la legalidad inm aculada de las e lecc ion es  
de Barcelona.Me parece que esto no puede decirse que es provo
car un debate.E l Sr. FSRRA TG ES : De las palabras de mi amigo 
el Sr. S u ñ er y Capdevila parecía desprenderse la opi
n ión de que hay  duda acerca de la legalidad de las elec
ciones de Vich , y yo debo hacer constar que estoy dis
puesto á defender la independencia de los electores que 
m e han  honrado con sus sufragios.

Los Sres. Orense y Cervera renuncian  la palabra.
E l Sr. CASTEJLAR: He pedido la palabra para reco

ger la acusación gravísim a que nos h a  dirigido el señor 
M inistro de la Gobernación.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Castelar, las cuestiones 
políticas no se debaten al arb itrio  de los Sres. D iputa
dos, sino por los trám ites que m arca el reglam ento.

S. S. no puede hab lar m ás ahora sino para u na a lu 
sión personal, y en o tra ocasión contestará S. S. al se
ñor Ministro acerca de esos puntos de que desea ocu
parse.

El Sr. C A S T E L A R :  Apelo á la im parcialidad del se
ñor P residen te  y á las Cortes para  que consideren si 
podem os irnos bajo el peso de la grave acusación lan 
zada por el Sr. Ministro.El Sr. p r e s i d e n t e :  N o puedo resolver por mi 
mismo, Sr. Castelar. C onsultaré á las Cortes si en este 
caso especial he de conceder á V. S. la palabra con el 
objeto que indica.H echa la p reg u n ta  por un Sr. Secretario , el acuerdo 
de las Cortes fué afirm ativo por unanim idad.

El Sr. c a s t e l a r : Doy gracias al Congreso por su 
deferencia, y no tem a que abuse de su atención, pues 
conozco que los Parlam en tos no hacen academ ias, sino 
oficinas donde se despachan los grandes negocios de la 
patria .Confieso, señores, que nada m e h a  extrañado tan to  
como la pasión que ha traido al debate el Sr. M inistro 
de la Gobernación. S. S . , en vez de ap laudir á la m ino
ría á que pertenezco por la m esura que m anifiesta , se

h a  levantado febril y n erv ioso , lanzándonos a l rostro  
u n a  acusación que ahora mism o debe p ro b ar que es 
verdadera ó recogerla, pues de o tra  suerte careceríam os 
aquí de la debida representación si p ara  v en ir h u b ié ra 
m os apelado á medios crim inales. _

Cierto es que hem os prom etido la abolición de las 
contribuciones directas, y que si llegara á establecerse 
en España la república federal sustitu iríam os todas las 
contribuciones con la ren ta  de A d uan as; tam bién lo 
del derecho al trabajo, teoría  h o n rad a  y aceptada por 
grandes pensadores; pero lo que es m enester que el 
Sr. M inistro sostenga ó retire  es que hayam os atacado 
á la propiedad, prom etiendo el reparto  de tie rras que no 
eran  nuestras. ¿Dónde está esa prom esa? ¿En qué m an i
fiesto del com ité ó de candidato alguno se consigna? Si 
el Sr. M inistro de la G obernación no lo c ita , yo diré 
á S. S. que apela á arm as vedadas p ara  desau torizar á 
u n a  m inoría m uy honrada.E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : L a pasión á 
este debate la han  traido los que con generalidades y 
acusaciones vagas h an  querido h acer creer que nosotros 
éram os la continuación de Gobiernos inm orales. P o r lo 
dem ás, au n  cuando no fuera otro el p ro vecho , la de
claración que acaba de hacer el Sr. C astelar da gran  
im portancia á la sesión de esta tarde á los ojos del país. 
C onste, p u es, que según S. S . , la propiedad es inviola
b le , la propiedad está com pletam ente asegurada. (In te r
rupciones.)P a re c e , sin em b arg o , que h ay  quien opina asi. Yo 
creia que la propiedad era sa g ra d a , y que no puede to
carse á ella ni ahora  ni nunca.

Un Sr. D iputado: L a propiedad legítim a.
El Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : P u es e n to n 

ces es necesario saber la diferencia que h ay  en tre  la 
propiedad legítim a y la que llam an ilegítim a los señores 
que de esta m anera  piensan. Yo no sé si es con tra la u n a  
ó contra la o tra ; pero lo cierto es que se h a  predicado 
contra la propiedad. (El Sr. Castelar: ¿Dónde?) ¿Dónde? 
E n  los periódicos y en m uchas partes de España, espe
cialm ente en A ndalucía. ( Grandes m urm ullos en los 
laucos de la izquierda.)

El Sr. R U B IO : N o  es exacto.
Muchos Sres. Diputados: E s verdad, es verdad. (Mo

m entos de confusión.)
El Sr. r u b i o : Que se citen los pun tos donde h a  

ocurrido lo que dice el Sr. Ministro.
E l Sr. a l a r g o n  : E n  G ranada.
(Varios Sres. Diputados citan además B a ile n , Mon- 

tilla , Alcaudete y otros puntos. Grande in terrupción.)
El Sr. p r e s i d e n t e : O rd en , señores. R ecom iendo 

á todos la m ayor tolerancia y la  sujeción al reglam ento , 
pues de esta m anera  es im posible segu ir el debate.

C ontinúe V. S . , Sr. Ministro.
E l Sr. M inistro de la  G O B E R N A C IO N : Dije yo, de

fendiendo al Gobierno de h aber em pleado, como se h a  
dicho , malos medios p ara  ganar las elecc iones, que en  
la hipótesis de que eso hub iera  sucedido, nuestros con
trarios son los que han  usado de algunos que no califi
caré de malos, sino de inconvenientes á mi ju icio , y en 
tre  ellos está la predicación del derecho al trabajo  y la 
repartición  de b ien e s ; lo c u a l , á pesar de todo , algunos 
señores, como son los com unistas, creen que es u na 
opinión honrada.

Sin em b a rg o , yo no he tra tad o  de lastim ar á los 
señores que se sien tan  enfren te  al decir que se h an  
valido de esas doctrinas en algunas p artes p a ra  a trae r  
á las m asas en favor de sus candidatos , y que en v a
rios pun tos se h a  prom etido la repartición  de bienes. 
( N o , no.)Bien ; hablo de la propiedad que llam áis ilegítim a. 
¿N o  habéis dividido la propiedad en legítim a é ilegíti
m a? (Nuevos rumores.)

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Orden.
EL Sr. M inistra de la G O B E R N A C IO N : ¿No procla

m áis aquí esa doctrina? Si así es, tanto  m ejor para vos
otros y para el país. Pero  la verdad es que m uchos de 
vuestros electores os h an  elegido en el concepto in 
dicado.

E l Sr. C A ST E L A R : Si h a  habido algún  erro r indi
vidual, esto no puede atribu irse á un p a r tid o ; y adem ás 
sobre la cuestión de derecho al trabajo , como sobre la 
cuestión de la form a de la propiedad, hay m uchas teo
rías en E uropa, y en Ing la terra  se está tra tan do  ac tu a l
m ente este-punto. P o r co n sig u ien te , si en tre  nosotros 
hay todavía u n a  gran  m asa de bienes am o rtizad o s; si 
h ay  un  gran  patrim onio  de la Corona y m uchos bienes 
m ostrencos, y en la provincia m ism a del Sr. M inistro 
de la Gobernación se pagan derechos feudales, ¿por qué 
no se h a  de repetir que debe m odificarse legítim a y le 
galm ente la propiedad? Lo que proclam am os y sostene
mos es que la propiedad individual es tan  sagrada como 
la libertad . He dicho.E l Sr. r u b i o : H a pedido el Sr. M inistro de la Go
bernación que se cite algún hecho concreto de eso que 
se llam a influencia m oral del Gobierno en las eleccio
nes; y yo por m i parte  puedo decir á S. S. que en Se
villa al P residen te del Comité de O suna se le com pró 
por una credencial firm ada por uno de los Sres. Minis
tro s .....

E l Sr. p r e s i d e n t e : Eso no es de la alusión per
sonal, Sr. Rubio.

El Sr. r u b i o : He contestado á la excitación del se
ñ o r M inistro.

Declarado el pun to  suficientem ente discutido, fueron 
adm itidos y proclam ados D iputados los Sres. A lcalá Za
m ora y C a ra cu e l, Valera y A lcala G alian o , A lcalá Z a
m ora y Franco, O ry, N avarro y Rodrigo, Sorn í, Orense, 
C ervera y Monge, G uerrero  L u d eñ a , R odríguez P in illa , 
M artin de H erre ra , Sánchez R u a n o , Gil S an z , Diego 
M adrazo, G arcía Cuesta (Arzobispo de Santiago), Pellón 
y R odríguez, C arretero  Sánchez, Macía Castelo, Mos
quera G arcía , Soto R odríguez, Merelles C au la , Chao 
F e rn an d ez , A lvarez B orbolla , M ontero y  R íos, R o d rí
guez Seoane, Sagasta (D. Pedro  Mateo), R iestra , E ld u a- 
y en , R ubin  , A lvarez B u g alla l, M arquina, Vázquez de 
Puga, Fernandez de las Cuevas, A lvarez Acevedo, F ra n 
co del C o rra l, Gómez del P a lac io , F ig u e ro la , Silvela, 
Sánchez B orguella , Sánchez T e rán , M ontero Espinosa, 
Bárcia, López A y ala , D uque de T etuan y Mendez Vigo.

Se leyeron y quedaron sobre la m esa dos d ictám e
nes de la comisión de actas sobre la ap titud  legal de 
los Sres. M oneseillo, C abello , V a ld rich , F o n ta n a ls , M a- 
lu q u e r, D ulce, E raso , M ontem ar, C ala, F o n to y a , G ar
cía Q uesada, Dieguez y A rrie ta  M ascarúa.

Se leyó asim ism o otro d ictam en de la m ism a com i
sión sobre las actas de las circunscripciones de Huesca, 
S an tander, Sevilla, Málaga, Baeza, Aicoy y Olot.

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia para  m añana: 
D iscusión de los d ictám enes de la com isión de actas 
que han  quedado sobre la mesa.

Se levan ta  la sesión. —E ran  las cinco y cuarto .

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
El C uerpo legislativo  fran cés d iscu tió  el lu n es en 

sesión p ú b lic a  v a rio s  proyectos de  ley  de  in te ré s  
local. E spérase  que en  la p róx im a sem an a em p ezará  
la d iscusión  del p ro y ec to  re la tiv o  al em p rés tito  m u 
n ic ipal d e  París. A co n tinu ac ió n  se o cu p a rá  la Cá
m ara  en las leyes d e  enseñanza té c n ic a , en  los t r a 
bajos del T ro cad ero  y en la ap ro b ac ió n  d e  los p re 
su p u esto s.

Los p erió d ico s franceses dan  cu e n ta  d e  las p r i n 
cipa les cu estio n es q u e  p re o cu p ab a n  la a ten c ió n  p ú 
b lica en  P a rís  á la fecha de las ú ltim as  no tic ias. La 
p r im e ra  in d isp u ta b le m e n te  es la so lución  de la c u e s 
tió n  g rie g a , así en  lo q u e  se re fie re  á la re sp u es ta  
del G ab in e te  helénico como ó la c irc u la r  d e l P r ín c i
pe  G ortschakoff, d ir ig id a  á los A gen tes de R usia en  
el ’ e x tra n je ro . T am b ié n  era  objeto d e  en co n trad o s  
com en tarios la p ro c lam a a tr ib u id a  a l G ab in e te  h e 
lénico.!

Un te leg ram a de A tenas, p u b lica d o  p or L a  Ind e
p en d enc ia  belga , an u n c ia  la abolición de  la G u a rd ia  
n ac ional griega y u n a  leva  e x tra o rd in a r ia  en  el e jé r 
cito  helén ico .

Ya son conocidas las cond ic iones q u e  m ed ia ro n  
p ara  a c e p ta r  su s re sp ec tiv as  c a r te ra s  los n u ev o s Mi
n is tro s  de G recia: p r im e ra , d isolución de la C ám ara  
cu an d o  el M in isterio  lo ju zg u e  o p o rtu n o . S e g u n d a , 
consen tim iento  del R ey p a ra  todas las m ed id as  e n é r
g icas, necesa ria s  p a ra  co n se rv a r la  tr a n q u il id a d  y la 
p len a lib e rta d  d e  acción  del G o b ie rn o .T e rce ra , a c e p 
tac ió n  d e  la  d ec la rac ió n  de la c o n fe re n c ia , con r e 
se rv a s  en  favor d e l derecho de G recia. C u a rta , p ro 
clam a rea l a l pueb lo  ex p lican d o  s in c e ra m en te  las 
cau sas de la acep tación .

A estas fechas h a b rá  em pezado su s  tra b a jo s  el 
P a rlam en to  ing lés con favorab les ausp ic ios. La ac ti
tu d  lib e ra l del L ord  G obernador de  I r la n d a  es con
s id e rad a  com o u n a  g a ran tía  de reco n c iliac ió n  e n tre  
la verde E r in  y la blanca A lb ion , com o dicen  los poe
tas. E l Tim es  hace n o tar q u e  las co rd ia les  re lac io n es 
q u e  se h an  estab lec ido  e n tre  el V irey  d e  I r la n d a  y 
los altos d ig n a ta rio s  de  la Iglesia cató lica no se h a 
lla n  fu n d a d as  ú n ica m en te  en las leyes d e la po lítica , 
sino tam b ién  en  la  sólida b ase  d e  la s im p a tía  p o 
lític a .

E l Conde de B ism ark  ha d ec la rad o  en  su n u ev o  
d iscurso  q u e  no  am enaza á n ád ie . Si a lg u n a  a p re 
ciación  hostil h a  ex is tid o  e n tre  F ran c ia  y P ru s ia , el 
C an c ille r de la C onfederación del N o rte  d e ja  la re s 
p o n sab ilid ad  á las m aq u in ac io n es del an tig u o  E lec 
to r  de I le s s e ; p e ro  las dos g ra n d es  n ac io n es, h a  a ñ a 
d ido , sólo d esean  la paz.

E n  F ra n c fo r t se ha verificado una r e u n ió n , con 
asis ten c ia  de tr e s  m il perso n as, en la q u e  se h an  vo
tad o  v a r ia s  reso luciones d esa p ro b an d o  la  decisión  
to m ad a  p o r los Consejeros m u n icipales y las A u to ri
dades d e  la c iu d a d  p ara  el a rre g lo  de  las cu es tio n es  
fin an c ie ra s  p en d ie n te s  e n tre  la m ism a y  el E stado 
p rusiano . La reu n ió n  pro testó  co n tra  c u a lq u ie r  d e s
pojo de las p ro p ied ad es d e la poblac ión  an te d ich a , y 
co n tra  c u a lq u ie ra  m ed id a  de las A u to rid ad es  fav o 
rab le  al despojo.

E sc r ib e n  de  M unich q u e  ex is te  g ra n  tira n te z  en  
las relac iones e n tre  el G obierno  b á v a ro  y el p ru s ia 
no. Se h an  ped ido  ta m b ié n , á  lo q u e  p a re c e , e x p li
caciones á este ú ltim o.

La Gaceta de S p en er  c ree  sa b e r  q u e  el C onde de 
B ism ark  ha m an ifestado  al R e p re s e n ta n te  de A u s
tr ia  que n ada se o p o n d ría  á la m ejo r a rm o n ía  e n tre  
ám b as naciones desde el in s ta n te  en  q u e  V iena no 
fuese el asilo  de los Soberanos desposeídos q u e  cons
p ira n  co n tra  P ru s ia .

La D ieta S ueca acab a  de san c io n ar la p ro p o sic ió n  
d e l G obierno re la tiv a  á la d o tac ión  d e  198.000 r i x -  
d a le rs  d e s tin ad a  á la P rincesa  Luisa con m otivo  de 
su  p ró x im o  casam ien to  con el P rin c ip e  R eal de Di
n am a rc a . La C ám ara a lta  votó u n án im e m en te ; pero  
en  la seg u n d a  hubo  b a s ta n te  oposición fu n d a d a  en la 
poco p ró sp e ra  s itu a c ió n  del p a ís 7 q u e d a n d o  a p rn h a — 
da finalm ente p o r  118 votos co n tra  64.

Ignórase  á p u n to  fijo el es tado  de las re lac iones 
e n tre  Rom a y San  P e te rsb u rg o , au n q u e  ú ltim am en te  
se h ab lab a  de  negociaciones e n tre  el P ap a y el Czar 
en fav o r del clero polaco. P a rece  q u e  el O bispo de 
L u b lin  no confía m ucho  en  dichos ru m o re s , y se ha 
negado  á reco n o cer al sínodo católico de S an  P e te rs 
bu rg o  como ún ica a u to r id ad  su p e rio r, em p ren d ie n d o  
in m e d ia ta m en te  la fuga p a ra  no c a e r  en  m anos de 
los agen tes m oscovitas.

E n los c írcu los m ilita res  rusos es ob jeto  d e  q u e 
ja s  el ab an d o n o  en  q u e  ha ten id o  el G obierno  la 
co n stru cc ió n  de líneas fé rrea s  estra tég icas aco n se
ja d a s  p or la tác tica  m o d ern a  p a ra  la defensa del 
Im p erio . Se h a  ex p u esto  q ue, en  caso de u n a  g u e rra  
con A u s tria , esta  p u e d e , m ed ian te  su s cam inos de 
h ie r ro , in v a d ir  la Podolia v la V olhynia, y  co r ta r  las 
com unicaciones con Polonia sin  q u e  R u sia  p u e d a  im -  
n e d ir lo .

INTERIOR.
MADRID.—E l A teneo de señoras celebró el lunes 

u n a  brillan te  conferencia, á  la que concurrieron  m ás 
de 400 de n u estras más bellas y elegantes dam as. E x p li
caron sobre Física el Catedrático del Ins titu to  de San 
Isidro D. M ariano Santistéban; sobre H istoria D. M anuel 
Ibo Alfaro, y sobre Geografía D. A ntonio  Balbin de 
U nquera. Los tres estuvieron elocuentísim os an te un  au 
ditorio nuevo en E spaña, com puesto exclusivam ente de 
señoras.

La Secretaria  señorita de V illalonga leyó con adm i
rable entonación un artículo  sobre la m odestia, escrito 
por la P residen ta del A teneo Sra. Saez de M elgar. E l 
Sr. Ibo A lfaro leyó asimismo un  precioso d iscurso  de la 
señorita Doña Angela Grassi sobre la influencia del be
llo sexo en la fam ilia v en la sociedad, te rm inando  la

conferencia con u n a  alocución de la J u n ta  de gobierno 
á las señoras socias, que leyó la P ro feso ra  de H istoria  y 
G eografía señorita  Grouselle.
  E l núm ero  20 de la acred itada R e v e ía  de Españacontiene los trab ajos que á c o n t in u a c io n  se expresan : 

Del nroereso  y v icisitudes del derecho de propiedad 
en E sp a ñ a f  en sus relaciones con el E stado  y con la familia, por D. Francisco  C á rd e n a s .-E sp a n a  ^ d ia s ,  
bosquejo h istórico; U n bochinche de frai trad ú c elo X V II, por D. M. Jim énez de la E sp ad a.—U na trad u  
cion del Quijote, novela original, por D. F . M oreiw G -  
d in o .- A  D an te , poesía por D. G. G J a s s a r a . - E F c a r  
denal Cisneros, por D. O. N avarro  y Rodrigo. I® ®' política in terio r, por D. J. L. A lb a re d a .- Id e m  ex ter or, 
por D. A. M. F ab ié .—N oticias literarias y boletín  biblio- 
gráfico.
  El Liceo L iterario  de M adrid celebró an teanoche
su prim era  sesión pública en medio de u n a  escogida 
concurrencia . E l P residen te  D. E n riq u e  L u q ue y e 
Sr. G uardia y Corencia usaron  de la palab ra  con bri
llantez. L eyeron  asim ism o notables poesías, en tre  otros, 
los Sres. M ondéjar, R en tero , F ernandez Izagu irre , Mo
reno  de la Tejera, A lvarez S ierra  y G arcía del Real.
  Se h a  publicado el p rim er cuaderno  del A tlas q u i
rúrg ico  de los Sres. D. F ranc isco  M. G am ero, D. F ra n 
cisco A lafont Marco, D. E stéban  López de Silva y Don 
José Saenz Criado, trabajo  que h o n ra  á sus au to res  por 
el esm ero y lujo con que h a  sido presentado.

C o r u ñ a  13 de F ebrero—  El Sr. G obernador de esta  
p rov inc ia  h a  expedido la sigu ien te c irc u la r :

«El derecho de petición puede ejercerlo  todo ciuda
dano sin género  alguno  de lim itación. Cada cual esta 
en el caso de usarlo , sin o tra  restricción que la que im 
pone el decoro y las conveniencias sociales. C uando la 
petición es colectiva, debe ser producto  de la libérrim a 
vo lun tad  de los que la p ractican  , constituyendo  u n  de
lito si se obliga con violencia ó in tim idación  á que otro  
se asocie á  lo que uno  pretende.H ay m u chas gen tes que con sana in tención , y sin 
in cu rrir  en penas ni civiles n i c a n ó n ica s , p iensan que 
es conveniente establecer en E sp añ a la lib e rtad  de cu l
tos , sin que por eso ren u n cien  á creer en Dios. H ay 
otros, por el co n trario , que opinan será un  g ran  m al 
d estru ir la un idad  católica que viene ex istiendo en tre  
nosotros desde hace algunos siglos.Los unos y los o tros usan de u n  derecho perfecto al 
d irig irse á los poderes constituidos pidiendo lo que ju z 
gue cada cual m ás conveniente; pero a lgu n as personas 
del estado eclesiástico llevan su fervor h as ta  u n  p u n to  
en el que ya no es perm itido  callar á la A uto ridad .Al p re tender recoger adhesiones en favor de la u n i
dad católica se valen de medios coercitivos, in tim id an 
do á las alm as tim oratas y á las gen tes sencillas con 
am enazas de un  castigo en esta vida y en la o tra  si no 
ponen sus firm as ó prestan  sus nom bres para  estam p ar
los en pliegos de papel en blanco , que deben rem itir  á 
u n a  asociación de católicos establecida en M ad rid , con 
sucursales en todos los pueblos de la P en ínsu la .

E n  otros puntos los C u ra s , sin co nsu ltar la opinión 
d e s ú s  felig reses, estam pan  nom bres á m edida de su 
gusto, y figura suscrita  la petición por personas que de 
ella no h an  tenido la m ás ligera noticia. Si alguno  ha 
reclam ado co n tra  esta superchería , se le h a  insultado 
é in ju riado  con los epítetos de hereje  y jud ío  , enemigo 
de la relig ión y revolucionario .Así consiguen por tan  reprobados m edios d a r á la 
petición u n  ca rác te r de legalidad que no tiene, y  un 
núm ero  de adhesiones con trarias á la verdad.

R esuelto á que sem ejan te fariseísm o co n c lu y a, he 
dispuesto p reven ir á todos los A lcaldes que bajo su más 
estrecha responsabilidad , y sin g u a rd a r contem placio
nes de n in g ú n  género, donde vean que se tr a ta  de soli
citar las firm as ó conform idad de sus convecinos para 
a lguna petición de las indicadas ind ag u en  los medios 
que se ponen en ju eg o  p ara  ob ten erlas; y como sepan 
que se ha  em pleado la coacción ó la am enaza, in stru y an  
un expediente justificativo  para som eter á los T rib u n a 
les de justic ia  á los que de tal m an era  se conduzcan, 
recogiendo desde luego dichas peticiones con los pliegos 
que á ellas vayan  unidos para  rem itirlas á m i A u to 
ridad.E l servicio á que se con trae esta circu lar es del m a
y or in te rés, y  espero que los Sres. A lcaldes le p resta rán  
toda la im portancia  que m erece para su m ejor desem 
peño.C oruña 12 de F eb re ro  de 1869.=E1 G obernador, 
M ariano Castillo.»

BO LETIN  DE T EA TRO S.
Se p repara  en los Bufos A rd eríu s , para  el benefi

cio de la p rim era  tiple Sra. R iv a s , la ópera bufa de O f- 
fenbach titu lada El castillo de Totó.

Tam bién se está ensayando la an tig u a  com edia de 
m ágia La pa ta  de cabra.
  E l sábado de la p resente sem ana se pondrá  en es
cena en el teatro  de N ovedades el d ram a sacro-bíblico  
titulado  El Redentor del m undo. '

L a parte  de p ro tagon ista  está á cargo del Sr. Iz
quierdo.
  Se está ensayando en el tea tro  de la Zarzuela, u n a
en un  acto, titu lada E l m atrim onio  in terrum pido.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

OM ENCLATOR GEO G RAFICO  PO R  LA JU N TA  
general de E stadística .— Se han  publicado los de las 

provincias de T eruel y de Toledo, y se venden á 800 
m ilésim as de escudo (8 rs.) el prim ero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Im p ren ta  N acional, situada en Ja plaza 
de P ontejos (an tigua Casa de Postas). — 1

SOCIEDAD ESPA Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER- 
cial. —E l Consejo de adm inistración  d é la  Sociedad 

h a  acordado que su ju n ta  general o rd inaria  se celebre 
el dia 28 del próxim o m es de M arzo, á la u n a  de la ta r 

de, en sus oficinas barrio  de Salam anca, boulevard  Ser
rano, núm . 20.

P a ra  poder asistir y  v o ta r  se req u iere  ser propietario 
de 20 acciones. .Los señores accionistas que teniendo  derecho deseen 
co n cu rrir  á la ju n ta  genera l depositarán  sus acciones 
en las cajas de la Sociedad u n  m es an tes  de la fecha en 
que deba verificarse aqu e lla ; esto e s , h as ta  el dia 28 de 
F eb re ro .El derecho de asistencia a la  ju n ta  general no podrá 
delegarse sino por m edio de poder especial ó por oficio 
d irigido al D irector de la Sociedad, confiriéndose preci
sam ente la delegación á socios que tengan  derecho de 
asistencia

M adrid 27 de E n ero  de 1869.=E 1 Director, Jacinto 
M. R uiz. X —628—i

COMISION LIQ U ID A D O R A  DE LA  SOCIEDAD E s, 
pañola m ercan til é in d u str ia l.— E sta  comisión, de 

conform idad con lo d ispuesto por la  últim a jun ta gene
ral de señores-accion istas, h a  acordado celebrar junta 
general en el dom icilio so c ia l, calle del Baño , núm 3 
el d ia  28 del p resen te  m es, á las doce en punto , con eí 
objeto de d a r cuenta del estado de liquidación de la so
ciedad.E n  su consecuencia los señores accionistas, cual
qu iera  que sea el n ú m ero  de residuos de acciones que 
posean, que deseen asistir á esta ju n ta  deberán deposi
ta r  dichos residuos represen ta tivos de sus títulos can" 
jeados h as ta  el 22 del m es a c tu a l :

E n  M ad rid , en el dom icilio social.
E n  P arís , en casa de los señores de Rothschild her

m anos.
E n  Bayona, en casa de los señores Rodríguez y Sal

cedo.
L a com isión ap rovecha este m otivo para recordar de 

nuevo  á  los señores accionistas que no se hubiesen aún 
presen tado  á percib ir los valores que les corresponden 
en p arte  del re in teg ro  del capital so c ia l, que tendrán 
que su frir  el recargo  de com isión que determinase la 
ju n ta  genera l po r los perju icios que origina su morosi
dad á la to ta lidad  de los señores accionistas.

M adrid 4 de F ebrero  de 1869.=E 1 Secretario Inter
v en to r , Ju lián  E ehagüe. X —683—1

COLEGIO D E A G E N T E S DE NEGOCIOS DE MA- 
d rid .— El dia 21 del co rrien te , á la una de la tarde* 

en la A cadem ia de Ju risp ru d en c ia , calle de la Monte
r a ,  núm . 2 2 , se celebra ju n ta  general ordinaria para 
tr a ta r  de los asu n to s m arcados en el art. 46 de las orde
nanzas.

Lo que se com unica para conocimiento de los señores  colegiados.
M adrid 16 de F eb re ro  de 1869.=E1 Secretario pri

m ero, F e rn an d o  D om ingo López. X—763

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE AL- 
m an sa  á V alencia y T arragona.—Gerencia.—Faltando sólo p ara  el com pleto pago del cupón de las obliga
ciones de á 600 francos de esta Sociedad vencido en 1.* 

de Julio  ú ltim o los núm eros del 18.001 al 19.000 y 
del 26.001 al 26.000, correspondientes á Ja série A  de 
A lm ansa al Grao de V alencia, y de las séries A , B y C 
de A lm ansa á V alencia y T arragona, los tenedores de 
los cupoRes que lleven los indicados núm eros pueden 
p resen ta rlo s  al cobro en la forma establecida para los 
an te rio res  sorteos.

V alencia 16 de F eb re ro  de 1869 .= P or la Sociedad 
de los fe rro -carriles  de A lm ansa á Valencia y Tarrago
na, el D irector g eren te  accidental, A ndrés Campo.

X —767
KILÓMETROS EN EXPLOTACION, 394.

Productos desde el 24 al 31 de Octubre de 1868.
V ein ticu a tro  m il cua trocien tos ochenta

y tres v ia je ro s ..............................................  213.202,67
M ercancías, ganados y d em á s..................  246.439,88

T o t a l .  .......................  468.642,66
E n  igual período de 1867.............................  434.802,02

A um ento  e r¿1868 .. .  . 23.840,63
P ro d u cto s desde 1.® de E nero  al 31 de

O ctubre de 1868...........................................  14.461.271,21
Idem  id. de 1867..............................................  13.440.063,87

A um ento en  1868.........  1011.207,34
V alencia 13 de F eb re ro  de 1869.=E1 D irector ge

ren te  accid en ta l, A ndrés Campo. X —764

Productos del 1.® al 7 de Noviem bre de 1868.
Veintidós mil qu in ien tos o ch en ta  y cua

tro  v iajeros....................................................   202.798,93
M ercancías, ganados y dem ás.....................  210.919,61

T o t a l ...........................   413.718,44
E n  igual período de 1867.............................   360.691,97

A um ento  en  1 8 6 8 . . . .  63.126,47
Productos desde 1.® de E nero  al 7 de N o

viem bre de 1868............................................ 14.864.989,66
Idem  id. de 1867...............................................  13.790.666,86

A um ento  en  1868...........  1.074.333,79
V alencia 13 de F ebrero  de 1869.—E1 Director geren

te accidental, A ndrés Campo. X--765

Productos desde 8 al 16 de Noviem bre de 1868.
V ein titrés m il, ochocientos doce v ia

je ro s  ..................................................... .197.120,62
M ercancías, ganados y dem ás....................  266.618,36

T o t a l ................................  463.638,87
E n  igual período de 1867........   418.840,67

A um ento  en  1868.........  34.798,30
P ro d u cto s desde 1.® de E nero  al 16 de N o

v iem bre de 1868...........................................  16.318.628,62
Idem  id. de 1867................................................ 14.209.496,43

A um ento  en 1868...........  1.109.132,09
V alencia 13 de Febrero  de 1869.=E1 D irector g eren 

te accidental, A ndrés Campo. X —766

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). .
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz, 2 2 , rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

4/ (P or un m es  4 eses. 200 mils.M adrid .......................¡P or  tres m eses  3 600
Provincias, inclusas í Por tres m eses  6las Islas Baleares y  j Por seis meses  4 2Canarias................( Por un año.................... 22Ultramar................... Por tres m eses  9
z \ v . / ( Por  tres m eses  7 200Extranjero ................ j Por gcig megeg  u  400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San Eladio, Arzobispo de Toledo, y San Simeón, Obispo. 
Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe Pió.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del d ia  4 7 de Febrero de 4 869.

Altura 
del baró

t e m p e r a t u r a
V HUMEDAD D EL

HORAS. metro re
ducida á0°

AIRE.
T e rm ó m e tro

DIRECCION ESTADO
y en milí

metros. seco. hume .°
y clase del viento. del cielo.

6 m .\ . 741,70 4 o,5 —0°,6 N. E . . . . B risa . . Celajes.9 i d . . . 74 4,58 5® ,4 2°,0 E........... Calma.. Idem.4 2 dia. . 74 0,70 4 2° 9 7°, 4 S. O . . . . Idem... Idem.: 3 tarde* 708 75 4 4°,0 7®,9 S. O . . . . V iento. Celajería.f6  i d . . . 707,84 4 0°,8 6°,8 ,s. s. 0 .. B risa ... Casi e n b .19 noche 707,85 9o, 6 7°,2 ¡s . 0 . . . . Viento, Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......  i 5,0
Idem mínima de id ............................................................ ...  4,4

D ife r e n c ia .. . , .............................................................  4 3,6
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. 26,5Idem mínima de id ..................   — 4,6Diferencia....................................................... 34,4
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 20,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........  41,8

Diferencia....................................................... 21,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   ............ »

N ota. En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente in clu sive , las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las s igu ien tes:

A Ñ O S .
HORAS DE OBSERVACION.

6m 9m 12 3t 6t 9n
4 860 
4 861 
4 862 
4 863 
4 864 
4 865 
4 866 
4 867 
1868 
4 869

L as  ten  
c ion y  vele

— 3o, 4 
4 ,9
5 . 8  
5 . 6
5 . 9
4 .3  
0 ,4
7 . 3  
0 ,4 
0 ,3

i p e r a t u r  
)c idad  d

— 0 ,8 
3 ,9 
7 ,3
7 . 6  
7 ,7 
5 ,7 
3 , 2
9 . 6  
2 , 4  
3 , 0

'a s e x t n  
[el v i e n t

3o,7 
5 , 6  
9 , 9  

41 ,1 
4 4 ,7 

9 ,2 
8 ,5 

41 ,6 
44 ,8 
4 2 , 8

¿mas, ag 
,o fuero i

6 0.4
6 .4  

1 0 ,2  
11 ,4 
4 4 ,8

9 ,2 
4 2 , 3  
4 0 ,8 
4 5 ,8 
16 ,2

u a  e va p  
i  est as:

4o,2 
5 ,9 

10 ,2
8 .7  

42 ,8
5 ,5
9 . 8  
8 ,1

40 ,8 
4 0 , 6

>orada y

0o,6 
5 ,5 
8 , 9
4 . 8  

4 4 ,4
4 ,2 
7 ,0 
5 ,4
6 . 9  
7 ,9

r llovida

— 4°,7
3 ,8 
7 , 8  
5 ,3  

4 0 ,6 
3 ,3
4 . 7  
5 ,5
2 . 8  
3 ,6

, d i r e c*

A Ñ O S .
TEM

Máxima

PERATl

Mínima.

IRAS,

Máxima 
al sol.

AG

Eyapo-
rada.

UA.

Lloyida.

VIEI

Direc
ción.

'íTO.

Velocidad.

4 860
4861
4862 
4 863
1864
1865 
4 8 66 
4867 
4 868 
4869

7 o,4 
7 ,1 

14 ,8 
44 ,6 
4 8 ,3 
4 0 ,8 
43 ,2 
4 3 ,5 
4 6 ,6 
47 ,5

— 3°,7 
1 ,2 
5 ,6 
4 ,4
4 ,7 
3 ,2

— 0 ,1
5 ,4 

— 0 ,l 
— 0 ,5

4 6o ,5 
11 ,6 
4 o ,6 
22 ,4 
25 ,2 
4 4 ,4 
21 ,4 
21 ,3 
25 ,0 
28 ,5

mm
3.4 
0,7 
0,9
4.5
2.3
4.3 
1.2
4.4 
2,2
1.4

mm
0,0 
0,0 
3,7 
0,0 
0,0 
3 5 
0 0 
6,3 
0,0 
0,0

ENE-Ni:  
V a r . . .
S - S S E - . 
s ..............

km
»
»
»
»
D
»

431 
154 
167

o s o . .-
NE SO.
n o . V a r
SO -N E . 
N E -S O .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P enínsula  y  del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia 17 de Febrero de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
barométrica á 0o 
y al ni 
vel del mar en 

milímetros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
centesi 
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao......... 765,1 4 0,7 S. E . . . Brisa .. C ubierto .. Tranq.a
Oviedo. . . . 762,8 8,0 S. O .. . . Id em ... N ubes___ »
C o ru ñ a . . . , 761,5 11,1 N. O . . . Id em ... C elajes.. . De fo.°Santiago.. . 763,5 4 0,9 S. O . . . . Idem .. . Cási desp. »
O porto___ » n » » » »Lisboa. . . . 766,7 8,3 N. O . . . B r isa .  . Muy n.°. . Bella.Badajoz. . . 768,5 9,0 S. O . . . . Id em ... Nuboso. . »San F.° 8 m 769,7 41,0 S. E . . . I d e m ... Casi cub. Rizada.S ev illa___ 771,0 8,1 E............ I d e m . . . Despejado »Tarifa.......... 768,1 44,3 E ........... Viento . Cási desp. R izada.G ran ad a ... 770,2 6,4 S. E . . Calma.. Celajes. . .
A lica n te .. . 772,3 11,4 S ......... I d e m . . . Idem. . . Tranq.*Murcia___ 772,3 8,0 0. s. O. B risa ... N u b o so ... »V alencia . . 771,2 10,0 0 ......... Id em ... Despejado »Barcelona . 770,7 9,5 O......... Calma.. » Tranq.1Z aragoza. . 767,9 4,2 N ........... Id em ... Despejado »Soria........... 767,9 6,0 s........ I d e m ... N u b o so ... »B u rgos.. . . 769,2 7,4 S. O . . . . Brisa. . DespejadoV alladolid . 770,9 4,4 N. E . . . Calma.. Cási desp. »Salamanca. 765,3 6,4 S. E.. . . Viento . C e la jes .. . »M adrid. . . 770,6 5,4 E ......... Calma.. Idem .........C iu d -R ea l. 773,0 4,0 E ........... Id em .. . Despejado »
A lb a c e te ... 771,4 9,5 E. S. E . B r isa ... N ubes___ »Brest 8 h ... 760,8 41,2 S. S. O. V to .fte . Muy n .° .. Oleaje.Bayona (id.) 762,0 4,0 E........... Brisa. . Despejado Idem.Cette (id.).. 774,0 41,0 E........... Idem .. . Brum oso. Calma.Marsella (id) 771,6 8,2 E ........... Idem .. . N u b es... . Idem.

BOLSA DE MADRID.
Cotización ofieial del 47 de Febrero de 4 869.

FO ND OS PÚ BL IC OS *
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 28-75, 90, 85, 90, 95, 90 y  85; 28-95 y  29-75 pequeños ; á plazo , 28-85 y  90 fin cor. fir.; 29-00 prima de 25 cents, fin cor. v o l .; 29-00 prima 

de 25 y 30 cents, fin cor. fir.; 29-4 0 y  20 prima de 30 y 20 céntimos fin coi', vol.
Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado, 33-25; no publicado, 32-75 p.
Idem del 3 por 4 00 d iferido, publicado, 27-50 y 40 ; á plazo , 27-50 fin cor. yol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 94-25 d.
Idem id. d é la  segunda série, id ,, 84-25 p.

Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 60-00.Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de 1850, de 4.000 r s ., no publicado, 72-00.Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id. , 83-25 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , publicado, 

66- 00.Idem de 4.° de Julio de 4 856. de á 2.000 rs. , no publicado, 60-00 d.
Idem del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 por 4 00 anual, idem , 99-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 53-00 , 53-4 0 y 25.
Idem id. de á 20.000 rs., id ., 52-4 0.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 46-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-05 p.
París á 8 dias vista , 5-4 4 p.

________________________________ PL A ZA S D E L  R E I N O.

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete  » 4/4 Lugo.......................  4/4 »
A licante  » 4/4 Málaga  par. »
Alm ería...................  » 4/4 M urcia  par d. »
A vila ..................... p ard . » O rense   par. »Badajoz  » 4/4 d. O viedo  » 4/4
Barcelona  » 4 Palencia   » 3/4Bilbao......................  » 1/4 p. Pamplona  » 4/2
Burgos................... par. » P o n te v ed ra ... par. »Cáceres..................  par. » S a la m a n ca .... 4/2  p. »C ádiz........................ » 3/4 San Sebastian. » \ p .
Castellón  par. » Santander  par. » *C iu d a d -R ea l... par. » Santiago  par. »Córdoba   » 4/4 d. Segovia  par »Coruña..................  par. » Sevilla.................  »* mCuenca...................  4/4 » Soria........................  » M
Gerona....................  » 4/2 d. T a r ra g o n a .... » aí<*Granada   » 4/4 Teruel.................  par d .
Guadalajara  par. » Toledo  par. »
H uelva...................  4/4 » Valencia  » ,  ‘ 3/4
Huesca   par. » Valladolid  » u f k
¿aen ........................  Par- » ’ Vitoria  *nJnrft/SU jop .......................  par. 7> Zamora  par. »Lérida......................  » 3/8 Zaragoza  » 5/8Logroño  p ard . »

B OL SAS  E X T H A N J E R A S .Lóndres 4 6 de Febrero. —  Consolidados, 93 á 418.París 4 6 de Febrero.— 3 por 4 00 , á 74-40. — 4 4 [2 por 4 00, á 4 03-50.—Fondos españoles. — 3 por 100 exterior, a 32 4i4
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
PR EC IO S DE LOS ARTÍCU LO S AL PO R  M AYOR Y M EN O R .
Camc de vaca, de 4,200 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,4684 A Q4 Q liLr«

Carne de carnero, de 0,4 68 á 0,24 2 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,34 2 escudos libra.Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v  de 0,212 á 0,230 escudos libra.

PR E C IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO D E  HOY.
Cebada, de 2,800 á 3,4 00 escudos fanega.

Trigo vendido  647 fanegas.
Precio m ed io ................................ 6,294 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 47 de Febrero de 1S69.=E1 Alcalde primero, Nicola3 María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . — A las ocho déla 

noche.—£.* función  de abono.—Fausto.
T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P ríncipe) .—A la s  ocho 

y m edia de la n o ch e .— A beneficio del prim er actor 
Don M ariano F e rn an d ez .—M ateo, ó la hija del Éspagno-  
le t to , d ram a cómico en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
la n o ch e .— Los mosqueteros de la Reina.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena) —  
A las ocho d é la  noche .— Un puntapié y un retrato.—El 
polichinela , baile .— El am or y el alm uerzo.

A las nueve y tres cuartos.— Un inglés.— La masca
rada parisiense.— ¡ En las astas del to ro !

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo) — 
A las ocho y m edia de la noche. — S exta série. — 9.* 
función de ab o n o .— P rim e r tu rn o  im p ar . — La Gran 
Duquesa de G erolstein, zarzuela en tres actos y cuatro 
cuadros. — E l carnaval de V ersalles , baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No hay  función.


